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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA  D EL  CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.==Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las siete de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción se ha agravado notable
mente durante la noche. El mal conserva el 
mismo carácter nervioso, y altera algunas fun
ciones del cerebro.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 3 de Mayo de 1861 . = Saturnino Calde
rón Collantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Ministro de Estado en des
pacho telegráfico de ayer 3, desde Aranjuez, 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente : *

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha tenido una mejoría 
bastante notable, á beneficio de un baño de le
che con gelatina.»

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Canciller ia.
El (lia 1.° del corriente, á las tres de la ta rde , Su 

íajestad la R e i n a  nuestra Señora, acompañada del 
üxcmo. Sr. prim er Secretario de Estado y de los a l-  » 
os funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
l Real Sitio dé Aranjuez, y e n  audiencia p a rticu la r, 
I S r .  General Conde de Stackelberg, Enviado ex - 
raordinario y Ministro plenipotenciario nuevam ente 
lombrado de S. M. el Em perador de todas las Rusias 
ai esta corte.

Anunciado préviam ente por el Sr. In troductor de 
embajadores, el Sr. Conde tuvo la honra de poner 
ai manos de S. M. la carta  que le acredita en el ex
presado concepto, pronunciando al verificarlo el si
guiente discurso: |

«SEÑORA : Cerca de cuatro años há que el P rín
cipe de Galitzin , de dolorosa memoria , desem peña
ba cerca de Y. M. la grata misión de restablecer las 
relaciones m om entáneam ente interrum pidas de Rusia 
con España.

Ahora ha tenido á bien el E m p erad o r, mi augus
to señor, llamarme á la honra de representarle cerca 
de V. M. , y de estrechar los lazos de am istad tan  fe
lizmente reanudados entre los dos países. Conocéis, 
Señora, el profundo interés que anima ah  Em perador 
hácia vuestra augusta Persona, así como sus sinceras 
simpatías por la valiente nación españo la: en estos 
sentim ientos, cuyo órgano estoy encargado de ser, 
hallaré las inspiraciones que h ab rán  de dirigir mi 
conducta.

No v en g o , S eñ o ra , de todo punto extranjero  á 
este re in o ; pues hallo á mi abuelo entre mis p rede
cesores , que tuvo la honra de represen tar á la Em 
peratriz Catalina II cerca del Rey Cárlos III.

La misión que tengo á mi cargo es por lo tanto 
una tradición de familia para m í ; lo cual será un 
motivo más para que me esfuerce en merecer la p re 
ciosa benevolencia de Y. M. por medio del celo y de 
la adhesión que em plearé en el cumplimiento de mis 
deberes.»

Y S. M. tuvo á bien co n te s ta r:

«Sr. Conde: Muy grata fué para mi corazón la épo
ca en que vuestro augusto Soberano, después de 
una momentánea interrupción de relaciones, envia
ba á mi corte un Representante encargado de resta
blecerlas. El Príncipe de Galitzin , nom brado poste
riormente Ministro de S. M. Imperial cerca de mi 
Persona, cumplió dignamente la misión que le habia 
confiado el Em perador, y me complazco en que ha
yáis sido vos el elegido para sucede ríe en el cargo que 
desempeñaba.

Conozco el profundo in terés que anima á vuestro 
augusto Soberano hácia mi Persona, y las vivas sim 
patías que ha mostrado siempre por la prosperidad 
d® la nación cuyos destinos me ha confiado la Provi
dencia.

Vuestra experiencia y las tradiciones de vuestra 
familia me inspiran  una absoluta confianza de que 
Sereis en mi corte fiel in térprete de los sentimientos 
y deseos de vuestro augusto Soberano, contribuyén- 

0 á estrechar las relaciones de los dos países coi 
azos de la m ás cordial amistad.

En mi Gobierno hallareis siem pre la más sineer; 
^rrespondencia al celo y eficacia con que procurarei 
a l i z a r  las miras de vuestro augusto Soberano, y y  

complaceré en demostraros la misma benevolen- 
Cl* que mi augusto progenitor el Rey Cárlos III dis 
Pensaba á vuestro abuelo por las cualidades que des 

egó en el desempeño de su elevado cargo, y que 1 
Sanaron universales simpatías.»

El Sr. Conde de Stackelberg,-cuya com itiva tor
naban los Sres. Koloszyn, prim er Secretario y En
cargado interino de Negocios que ha sido; Fonton, se
cundo Secretario, y NetchaieíF, agregado, tuvo la 
ionra de presentar á S. M. á los dos últimos, pasan - 
lo acto continuo á ofrecer con los mismos á S. M. el 
R e y  el homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal.

Excmo. S r . : Para que en el uso de los uniform es 
de gala y pequeño puedan fácilmente conocerse cual 
corresponde las gerarquías que en el cuerpo de la A r
mada ocupan los Jefes y Oficiales de la m ism a, y 
distinguirse de las que hayan obtenido en el ejército, 
cuyas insignias han de llevar en las boca-mangas ó 
b razos, la R e i n a  (Q. D .  G.) ha tenido á bien resol
ver que todos los Jefes y Oficiales usen en la presilla 
del sombrero de galón las divisas del empleo efectivo 
de la A rm ada que disfruten, en la form a que está 
prevenido para iguales clases del ejército.

De Real órden lo digo á Y. E. para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1861.

ZAtfÁ LA.
Sr. Presidente de la Jun ta consultiva de la A rm ada.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de una carta del Comandante general del apostadero 
de la H ab a n a , fechada el 1 2  de Enero de 1860 , en 
la que consultaba si los Jefes de la Armada en activo 
servicio y retirados, á  quienes por gracia especial se 

an  concedido honores de empleo superior ai efecti-
0 que disfru tan  , pueden usar el bastón que como 
istintivo de mando señala el art. 77, tratado  2.°, 
[tillo 1 .° de las O rdenanzas de la Arm ada, así como si 
)s expresados Jefes ó los Oficiales agraciados también 
on los honores de empleo superior pueden usar en
1 gorra del tra je  para  diario las divisas del empleo 
uyos honores d isfru tan ; y S. M., de conformidad 
on el dictám en del T ribunal Supremo de Guerra y 
larina , ha venido en resolver que los Jefes y Oficia- 
es honorarios no pueden usar ni en la gorra de dia- 
io , ni en el sombrero de galón de uniforme, otra 
livisa que la correspondiente al empleo efectivo que 
engan ; que en las mangas ú  hombros lleven las que 
ndiquen honores obtenidos, y que los Jefes no tie- 
len derecho á usar bastón.

Lo que digo á Y. E. de Real órden p ara  conoci
miento de esa corporación. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 27 de A bril de 1861.

ZAV ÁLA.

3r. Presidente de la Ju n ta  consultiva de la Arm ada

.Excmo S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.
Je la consulta prom ovida en 5 de Marzo de 1860 poi 
ú  Comandante general de las fuerzas navales d< 
operaciones en Africa , y reproducida posteriorm en
te por los Capitanes generales de los departam entos, 
acerca de las insignias que deben  usar en la gorr< 
del traje p ara  diario los Jefes y Oficiales de la Ar
mada agraciados con empleos ó graduaciones supe
riores del ejército.

Y S. M., de acuerdo con el dictám en del Tribu 
nal Supremo de Guerra y Marina, y en analogía co 
lo prescrito respecto á  ios cuerpos facultativos de 
ejército , ha venido en resolver :

Que los Jefes y Oficiales de la A rm ada que s 
encuentren  en cualquiera de dichos dos casos no use 
en la gorra de diario ni en el sombrero de galo 
o tra  divisa que la correspondiente al empleo efeeti v 
que tengan en la propia A rm a d a :

Que en las bocam angas ó en la parte  superior d 
cada brazo usen sobre el uniforme del cuerpo k 
insignias de los empleos del ejército cuya efectivi 
dad ó grado disfruten, señaladas en la Real órde 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 2 de Jt 
lio de 1860, con la sola diferencia de que los emple< 
Serán representados con estrellas de oro y los grad< 
con estrellas de p lata ;

#Y por último , que no pueden usa r bastón ni 1< 
Oficiales subalternos con empleos de Jefes del ejérc 
to , ni los Jefes que lo hayan obtenido superior ¡ 
que en la A rm ada disfrutan.

Lo digo á V. E. de Real órden, con inclusión c 
copia de la citada, para conocimiento de esa corpí 
ración. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid ¡ 
de Abril de 1861.

ZA V A L A.
Sr. Presidente de la Jun ta consultiva de la A] 

m ada.
Copia que se cita en ¡a anterior Real órden.

M i n i s t e r i o  d e  la  GuERRA.=Excmo. Sr.: Deseando la  
R e in a  (Q. D. G.) uniformar las divisas de las clases de Je
fes y Oficiales de las diferentes armas é institutos del ejér
cito, así en la Península como en Ultramar, con presencia 
de lo manifestado por la Junta consultiva de Guerra en 5 

| de Setiembre de 1856, se ha servido disponer se observen 
las reglas siguientes:

Artículo 1 .° Los Coroneles usarán tres galones de cin
co hilos con el intervalo de dos milímetros, llevándolos 
en el sombrero, chacó ó ros, y en la bocamanga de la 
casaca, levita ó abrigo, con tres estrellas de ocho puntas y 
tres centímetros de diámetro, bordadas por bajo de los 
referidos galones en la bocamanga, y debiendo ser de ore 
ó plata según lo fuesen los demás cabos del uniforme.

Art. 2.° Los Tenientes Coroneles usarán del misme 
modo dos galones con dos estrellas; y en igual forma, cor 
la diferencia de ser un galón de oro y otro de plata, y le 
mismo las estrellas, los llevarán los primeros Comandan
tes, ó Comandantes en las armas que no se conozca má¡ 
que una sola clase de ellos: los segundos Comandante; 
usarán los mismos galones que los primeros, pero lle
vando una sola estrella.

Art. 3.° Los Capitanes llevarán tres galones en la par
te superior de cada brazo , formando un ángulo de 60°, y 
abierto hácia la parte inferior con igual intervalo y clase 
que los Jefes , y además tres estrellas colocadas en el in 
terior del ángulo, una bajo del vértice, y las otras dos si
métricamente á los lados.

Art. 4.° Los Tenientes usarán dos galones en igual for
ma que los Capitanes, con las estrellas en lo interior del 
ángulo , junto á los brazos de él, y los Subtenientes ó Al
féreces un solo galón, y una estrella bajo el vértice.

Art. 5 .° Debiendo significar las estrellas la efectividad 
de los empleos, los que tuviesen grado superior lo mar
carán usando los galones correspondientes á dicho grado; 
y en el caso de ser un Capitán ó Subalterno el que tuvie
se el grado de Jefe, lo marcará llevando tan solo en la 
bocamanga los galones del grado que tuviese.

Árt. 6.° Las divisas en sombrero, chacó ó ros, serán: 
para los Capitanes tres trencillas,¡dos los Tenientes, y una 
los Subtenientes ó Alféreces, del ancho de 5 milímetros, 
y de 10 el intervalo de cada una.

Art. 7.° Los Jefes y Oficiales de los cuerpos facultati
vos usarán las divisas correspondientes á los grados y 
empleos superiores que tuviesen , con excepción del som
brero, chacó ó ros, en que no debiendo marcarse más 
que efectividades, solo llevarán las correspondientes á 
su empleo efectivo en el cuerpo.

Art. 8.° Se prefija el término de dos meses en la Pe
nínsula é islas adyacentes, V el de cuatro en las provin
cias de Ultramar, para llevarse á efecto las anteriores dis
posiciones.

De Real órden lo digo á Y. E, para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid t  de Julio de 18 6 0 .^0 ’Donnell^Sefior = E s  co-
pia.=Hay una rúbrica.

Dirección de Matrículas.
Excmo. S r . : Im puesta la R e i n a  ( Q .  D. G .) de la 

consulta que Y. E. eleva á esta Superioridad en car
ta núm. 607 de 3 del mes próximo pasado, y de 
conformidad con el parecer de la Junta consultiva de 
la Arm ada, se ha dignado resolver que para los exá
menes de Pilotos sea equivalente á  un  viaje de Amé
rica uno á, Fernando Póo y costa de Guinéa.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento, efectos correspondientes, y como resultado de 
su citada carta. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 1,° de Mayo de 1861.

ZA V Á LA .

Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 
Cartagena.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IS M O  j
MINISTERIO. i

Abril 30. Concediendo dos meses de licencia para la j 
provincia de Córdoba al Capitán de fragata D. Luis Bala ¡ 
y Vázquez. j

Id. id. Aprobando el embarque dispuesto por el Co- i 
mandante general del apostadero de la Habana de un Al- j 
férez de navio en el vapor Velasco; pero entendiéndose ! 
como provisional mientras el Velasco haga servicio de j
buque armado. j

Id. id. Determinando la colocación que han. de tener | 
los estáis mayores y trinquete cangrejo en las goletas de 
hélice de la clase y porte que expresa.

Id. id. Remitiendo á la Comisión general de Estadísti
ca del Reino varias noticias para dar á conocer el núm e
ro de causas terminadas en el año último por los diferen- 
tes Juzgados del fuero especial de Marina en los departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena; tiempo invertido 
en su sustanciacion; individuos que han resultado pena
dos, y circunstancias de estos, así como el personal su
jeto á la jurisdicción de Marina. Asimismo se acompañan 
con igual objeto otras referentes al número de buques de 
que al terminar dicho año se componía la Marina mili
tar y mercante, con distinción de los que de esta se de
dican á la navegación de a ltu ra , al comercio de cabotaje, 
al tráfico de puertos y á la pesca ; producto de esta, mo
vimiento de los diferentes puertos de la Península, y 
otras relativas á la fuerza matriculada, con distinción de 
las clases de que se compone.

Id. id. Confiriendo en comisión el cargo de redac
tor traductor del Depósito Hidrográfico ai Alférez de na
vio D. Salvador Llegat y Lobo.

Id. id. Declarando Guardias marinas de primera clase 
á los de segunda D. José Yan-Halen y Quiroga y D. Ma
nuel Aguilar y Tamariz, y resolviendo asimismo que con 
arreglo á lo prevenido en Real órden de 29 de Junio, 
de 1859 queden habilitados para hacer el servicio de Ofi
ciales.

Id. id. Determinando que ínterin dura la habilitación 
de Oficiales de los Guardias marinas de primera clase, 
embarque uno de estos habilitado en las goletas de vela 
menores de cinco cañones, en vez del que corresponde 
sin habilitar, según el reglamento vigente de dotaciones.

Mayo 1.° Destinando al apostadero de la Habana al 
Oficial tercero del Cuerpo administrativo D. José de Ser
rano y Milans del Bosch.

Id. id. Concediendo á José Antonio Fragoso poner 
nuevo sustituto para su hijo José, de la matrícula de isla 
Cristina, y actualmente en el servicio.

Id. id. Resolviendo que el despacho de buques que 
ahora existe en las oficinas del Comandante general 
de Filipinas se traslade á la del Capitán del puerto de 
Manila, sin que este Jefe goce de más emolumentos que 
los que tiene señalados en la actualidad, y sin que ejerza 
la jurisdicción de mar, que solo compete á aquella Auto
ridad.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio Don 
Cárlos Tineo se traslade con urgencia á esta corte en co
misión del servicio.

Id. 2. Resolviendo qne los prácticos dejas islas Cana
rias, á quienes ha tocado hacer su campaña de tur, sean 
remitidos desde luego al servicio á no prestarlo por sus
titución , y publicándose las vacantes de las plazas que 
dejan para que puedan proveerse con sujeción á lo que 
preceptúa el art. 19, tratado Y, tít. 7.° de las Ordenanzas 
generales de la Armada.

Id. id. Accediendo á instancia de D. Genaro Cebada 
alumno de náutica de la matrícula de Cádiz, embarcado 
en el vapor Marqués de la Victoria, en solicitud de exá< 
men para tercer Piloto de todos mares con el fin de extin
guir su campaña en dicha clase.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. E. al Juez de 
Hacienda de esta capital para procesar á Manuel Va
lero y Florentino Fernandez, dependientes de la visita 
de consumos, ha consultado lo siguiente:

«É sta Sección ha examinado el expediente en 
v irtud  del cual el Gobernador de la provincia de Ma
drid ha negado ai Juez de Hacienda de la misma la 
autorización que solicitó para procesar á los depen
dientes de la visita de derechos de consumos Manuel 
Valero y Florentino F ernandez, concediéndola res

pecto de otro dependiente de igual clase com prendi
do en la misma causa.

Resulta :
Que el único cargo formulado en el dictám en del 

Promotor fiscal de Hacienda contra los dos funciona - 
rios prim eram ente citados consiste en q u e , según las 
declaraciones de varios testigos, al practicar una visi
ta en una taberna de las afueras de esta corte sacaron 
los sables y am enazaron á la gente que allí se habia 
reunido; y si esto llega á probarse debidam ente, dice 
el Promotor fiscal, resultaría que cometieron una ve
jación injusta, ó se valieron de un apremio ilegítimo ó 
innecesario para el desempeño del servicio que presta
ban, incurriendo así en la pena m arcada en el art. 300 
del Código:

Que la declaración más term inante acerca de este 
punto de cuantas aparecen en el testimonio que se 
ha tenido á la vista, y una de las que tuvo presentes 
el Promotor fiscal, dice «que habiéndose amotinado á 
las voces que produjo tal exceso varias personas que 
acudieron de los lavaderos, desenvainaron los sables 
el citado dependiente más alto y el cabo, y con ellos 
amenazaron á todos: »

Que el Gobernador negó la autorización respecto 
de los dos citados empleados, al tiempo que la conce
día para el otro compañero suyo, fundándose, con el 
Consejo provincial, en que no resultan probadas la 
vejación ó malos tratam ientos, y que, por el contrario, 
la resistencia de la m ujer del tabernero  á entregar 
las papeletas de aforo que se le pedían , apoyada por 
los dueños de los lavaderos inmediatos, fué causa del 
rigor que se vieron obligados á em plear los depen
dientes, que tuvieron necesidad de reclam ar el aux i
lio de un guardia urbano.

Visto el a rt. 300 del Código penal, que se refiere 
al empleado público que desempeñando un acto del 
servicio cometiere cualquiera vejación injusta, ó usa
se de apremios ilegítimos ó innecesarios para el des
empeño del servicio respectivo :

Considerando que concedida ya por el Goberna
dor la autorización respecto del único funcionario de 
quien han aparecido indicios de que se excedió, 
no puede del mismo modo hacer extensiva esta con
cesión para los dem ás, porque aun suponiendo que 
fuese cierto el único cargo que se les hace de haber 
desenvainado los sables y amenazado con ellos,se ju s 
tificaría este hecho por las circunstancias en que tuve 
lugar, toda vez que hubo resistencia de parte  de 1a 
m ujer del tabernero, que apoyada por la gente que 
se reunió, tuvieron necesidad los dependientes de re
clamar el auxilio de un guardia u rbano , sin em bar
go de lo que, dicen los mismos dependientes, que fui 
uno de ellos abofeteado por la mencionada m ujer;

La Sección opina que d e b e  confirm arle fa negati
va acordada por el Gobernador de la provincia de 
M adrid .» 7

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 're 
ferida Sección r . de Real órden lo comunico á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. M adrid 29 de A b ril 
de 1861. -7

FO SA D A  H E R R filiA

Sr. Gobernador de  esta provincia.

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Negociado 3.º— 
Quintas.

En vista del expediente promovido por Mattuel 
Guiñas, en apelación del acuerdo por el qué él Conse
jo provincial de Pontevedra declaró soldado á  su  
hijo Vicente, quinto del reemplazo del año ultim o por 
el cupo de Gotovad, de cuyo expediente pesuña q u e  
el Ayuntam iento de dicho, pueblo dejó de consig
nar en el ac ta  correspondiente que declaraba soldado 
al referido mozo hasta tanto que justificase la  exis
tencia de un herm ano suyo en el ejército, siendo, esto 
causa de que el quinto no apelase.del fallo del AYwn~ 
tam iento; la RfetNA (Q. D. G.), de conformidad con el 
dictám en de la Sección de Gobernación y ípnaento 
del Consejo de Estado , ha tenido ¿á btón disponer 
que V. S. prevenga á ios A yuntam ientos de esa pro
vincia que en iguales casos no incurran  en faltas 
ú  omisiones semejantes á la referida, y que cuiden 
de expresar que la declaración de solaado se hace 
con la cláusula condicional que indica en su último 
período el párrafo undécimo del art. 76 de la ley v i
gente de reemplazos, ó sea la de quedar pendiente de 
la presentación del certificado en que se acredite la 
existencia del .hermano del -quinto en- el ejército.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A

Sr. Gobernador de la provincia d e .í...

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE  ULTRAM AR

El Gobernador Capitán general de  Puerto-Rico 
participa, con fecha 1 1  de Abril próximo pasado, que 
l i o  ocurre novedad en aquella isla,*y  que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

JU N T A  D E LA D EU D A  PUBLICA.

Í s t a d o  d e m o s tra t iv o  del r e s u lta d o  d e  la s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la a d q u is ic ió n  d e  
los c ré d ito s  d e  la  D e u d a  d e l  T eso ro  p ro c e d e n te  d e l  m a te ria l,, con ,-arreg lo  á  lo  d is p u e s to  e n  di 
a r t íc u lo  1 .°  d e  la  le y  d e  3  d e  A g o s to  d e  4 8 5 1 , y  c o n  su je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  los 3 3  a l  
3 6  d e  la  in s tru c c ió n  d e l m ism o  m e s y  a ñ o .

Propoúdones presentadas. . . > > «... ' .. > .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio*

Importe nortina], 4

). Diego López Hermoso......................................
Luis García................................. .............................
El mismo........... .......................................................
El m ism o...................................................................
Pedro López Salado...................................................
Manuel Sax y  Llera..................................................
Cecilio Escudero.................................... ...........
Diego Martínez de Tejada.........................................
Miguel Obanza.................................... .......................
Domingo Valdepeñas.................................................
Celestino Ortega..........................................................
Juan José Diaz Pintado....................... ..
Diego López Hermoso.,.......................................... ..
Pedro de las Rivas......................................................
José Rodriguez Iglesias............................................
Epifanio Sanz..............................................................
El mismo................................................................... .
Matías Fernandez........................................................
Abdon Moreno............................................................
Antonio Dorronsoro.................................................
El mismo............................................................. ..
El mismo.....................................................................
Joaquín Domínguez de Riezo..................................
Antonio Rodriguez....................................................
Lúeas Aguirre............................................................
El mismo......................................................... ............
Pedro López Salado....................................................
José Martínez..............................................................
José Ulibarri y Arechavala......................................
Fausto de Aldecoa.....................................................
Vicente Mazon..........................................................
Cecilio Escudero................. .......................................
El mismo........ ............................................................

Preferente. 

No preferente.

40.423 99^50 
400.000 99,79 

49.294 99,24 
4 00.000 99,89 

40.000 99,98 
4 46.850 99,26 
25.600 98,99 
94.883 88,80 
96.725 98

3.000 88,49
78.749 89 
23,654 87,90

2,484 99,60 
44.786 88,95 
8.746 87,98 

39.742 88,35 
243 88,35 

283,542 90 
24.093 90 
32.437 88,40 
34.409 88,49
40.000 88,49 
82.483 88,60

-2009Ü0 -88,28- 
4 44.479 88,70 
458.174 «8,49 
59.467 90,96 
3.024 88,98

300.000 99 80 
32.460 90,28
86.749 88,20

400.000 89
400.000 90

Proposiciones admitidas.

EN LA DEODA PREFERENTE.

loteresados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Cecilio Escudero........................................................
Luis García...... ..........................................................
Manuel Sax y  Llera..................................................
Diego López Hermoso..............................................
Luis García, parte de 100.000 r s .........................

EN ]

D. Juan José Diaz Pintado..........................................
José Rodriguez Iglesias............................. ........... ..
Vicente Mazon........ ................................................
Antonio Rodriguez....................... .............................
Epifanio Sanz............................................ 243 )
El mismo...................................................  39.712)
Antonio Dorronsoro.............................
Domingo Valdepeñas........................ .'......................
Antonio Dorronsoro................................. 34.109}
El mismo...................................................  40.000»
Lúeas Aguirre, parte de 158.174 r s ......................

Madrid 27 de Abril de 1861.= El Secretario, Ái 
ñones.

25.600
19.294

116.850
10.123
51.798

223.665

LA NO PREFERENTE.

23.651
8.746

.56.749
200.000

39.955
3JM37

3.000
74.109
64.946

503.293

ntonio Bruno Moreno.=V.

98,99 25.344
99.24 , 49.447
99.25 145:973 
99,50 40:078 
99,79 54.689

222.222

87,90 20.789 
87,95 7.692 
88,20 80.058 
«8,25 476.800
88,35 35.300
88.49 28.40»
88.49 *-654
88.49 65.579
88.49 67.469

444.444:

• ■  ̂r
• Presidente, P. S., Alvarez Qui-



Deuda amortizahlp rlp resultado d e J a f ubasta a le b ra d a  en este dia para la adquisición de la 
de A ¿ s  ”  v c l  c,f Pnmf f  Y seS"n-,a S6i ’ T  a r re §,() á lo dispuesto en el art. 17 de la lev de 1° ^  Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75, 76 , 77, 78 y 79 del Real decreto de 17de Octubre

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA

AHOIWIZABLE DE PRIMERA CLASE, 31,25 POR 100.-IDEM DE SEGUNDA, 17 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han heche las proposiciones. ciase de Deuda. ‘T in a l" 0’
Cambio 

á que ofre
cen su 
venta.

31
33.15 
33,60
33.75 
17
16,97
16.99
16.99
16.99
17
16.75
16.74
16.99
16.99
17.10 
17,35
17.25 
17,45
17.25
17.25
17.15
18
17.09
17.09
17.14 
17,18 
17,50
17.17
17.11
17.11
17.09
17.09
17.25 
17,24
17.14
17.12
17.10
17.09 
17,08 
17,06 
17,20
17.18
17.16
17.10
17.12
17.15
17.75
17.99 
17,70 *
18.75
19
20
17,47

D. Anselmo Revilla........ .. . , .. . ,  ,
Joaquín Domínguez de Riezu .......................  Amortizable de 1.* 72.000
Manuel Cuesta... % ...................... •• 4.320.000
Pedro Rodr igu/ez.. . .  * .........................  ‘ ‘ 3.760.000
Faustino San Rom án'..........................................  \  3.920.000
Andrés Covral . ............................................ Idem ^  2.a 200.484
Francisco M. Polo. . . .  V................................ ‘ * 154.082
ElnVistno... ........................................ . ** 160.000
FJi tnismo. . ........ *• 160.000
Bernardo Hernández y Callejo “  150.000 
Mariano Alcaide. ’ * 65.058
Juan José Ortiz y López .. .......... ’ * 65.109
Emeterio Romillo. * 75.137

Pedro de las Rivas * * * 176.043 
Francisco de la Presilla . . .  ’ ' 60.000

El misino..* ’ *** ’ * 100.000 
Pedro Lkrdós . . .\ v. . :  •;; v~; . ; : . ; ; . . . .  * * ”  * 00.000 
Jacintq Navarro y Lázaro............. ! ”  *'
El Páísmo.. . . . . . . . . . . .  * ” ■ “  ¿01.733
Ajdséimo ftevilla.. . . .  . . . . .  * • • • • • . .  230.819
Benigno García.......................  '* 25.000
El mismo........................ ....  ** 80.000
Epifanío Sanz.........................  • • • • • • •  . • 170.216
El m ism o... ____ . . . . ____. . . . . U . .  * “  I ! a000
José Cano y ,Gutierrez................... ...........  * *

$ lAntoniq de Dorronsoro................... .......  . “  ^
El mismo.... . . . . . .  ..................  “  *00.000
El mismo................................... . “  j * 0.000
Tomás D. X'rmabaiagá. . . V ' . 7 . 7 . V . 7 . 7 . 7 ! “  Í22-222
El mismo.............. ** o ¡o. ¿ó a
José Ruiz de la Vega................... ** 363.505
El mismo..............  *’ 195.000
Juan Ruiz y González...... .......................  '*
El m ism o..................  .........................  •• 173 064
El mismo........................  ** 211.214

. El raisrao...................... ...................  “  ] *
. El mismo................................ .........................  “  129 523

®  mismo...........; ......... .. * ‘ ^  * ̂
El mismo. _____ . ......................................  ’ ** 320.571
El mismo. . . . . . . . . .  . .  ...................... . .  466.143

'.El mismo. . . . . . .  . * ........*.............  ’ ’ 183.034
Miguel Aroca........... . ’ *
Abdon Moreno.................................... .. “  oa’aaI
Migue! PlRssard.. . . . . . ______ __. * 1 |0.000

H?je!íelna¿hen.n0nd!r.e t * ' .  ^ .................. “ • *• ^  ««erior. m o to
Schmá'pper, frferes............  .............................  ”  4.200.000
Mlgaült.. . . . ; ..........  .......................................  . .  400.000

' EmiléGravelet . ..................  .. ........................... "  80.000
Prederick Comper......... . ¿ . * •• ••• ••
F. Cf Monteroni. . .  . . . . . . ^ . V . V . V . ”  IJStSSS

Proposiciones admitidas.
i

Kn la deüda amortizarle de PRIMERa clase.
|
|

lDt*rm d 0 B - Nom inal. Cam bio. E fectivo.

D. Anselmo Revilla........................................................ ...............  710Q0 ^
22.320

EN LA DEÜDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Juan. José Ortiz y López........ .............................................
Mariano Alcaide....................................
Andrés Corral.....................................  ’
Emeterio Romillo.. ..........................................................  l o i n s l  Ia’97
Francisco Martínez Polo , una próposióion.......  150 000 16,99
Dos id. á 160.000 ............................ ......... ...............  320 000

12.577
10.905
26.147
17.173

. José Carnon y Anguiano............... ..................................... i 7 6 o «  i roq
Bernardo Hernández Callejo.. . . . __________  r s  o r s  ÍS’
Faustino de S. Román..................................... .V.'•.'. '!!!!!! 2oo S  17

79.853
29.909
11.059
34.082

1.306.995 221.705

ñones^r*̂  ^  de de 1861.=>E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Presidente, P. S., Alvarez Qui

E stado demostrativa del resultado de la subasta ce- 
„ lebrada en este dia para la adquisición de los cré

ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo prevenido en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVÍERA DE TIPO 

EN LA SUBASTA: 22,40 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho 
las proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que 

ofrecen su 
venta.

D. Manuel José de Paz. 22,25 ,
José González................ 22,35
El mismo....................... 22,30
El mismo....................... 5.524 22,40
Epifanio Sanz................ 22,39
El mismo....................... 22,40
Bstéban Cabeza... . . . . . 22,15
El mismo......... . 22,20
El mismo........... .. 22,25
El mismo.. . . . . . . . . . . . 200.000 22,30
El mismo............. ......... 200.000 22,35
El mismo............. ......... 22,40

Sujetos que hañ hecho Importe no Cambio 
á que

las proposiciones. minal. ofr ecen su 
venta.

El m ism o..................................... 200.000 22.40
22.40 
22,33 
22,45 
22,74

Jac in to  N av arro  y L á z a ro .. 10.563
José F ern an d ez .......................... 10.103
T rin idad  M ata............................ 78.748
José R uiz de la Vega.............. 33.991
El m ism o.....................................
José González............................

53.921
73.891

22,74
22.49
22.49 
22,60 
22,58

Epifanio S a n z ............................ 55.000
Jacin to  N avarro  y L á z a ro . . . 235.000
N icanor de A ran a ..................... 500.000
El m ism o................................... 500.000 22,58Francisco A lv a rez ................... 500.000 22’,48El m ism o.....................................
F rancisco  D om ínguez............

500.000
500.000

22,48
22,68El m is m o ..........................

Antonio D orronsoro ................
500.000
200.000

22,68
22,50El m ism o..................................... 200.000 22,49El m ism o................................... 117.863 22,48El m ism o............................ 200.000 22,49El m ism o.................................

A bdon M oreno.................
200.000
121.114

22,60
22,49
22,59Cárlos D o rrien ................. 200.000

El m ism o.....................................
Segundo de P in ed a.

80.000
17.012

22,50
22,60
22,60Em eterio  R om illo ................... 137.667

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Estéban Cabeza.................................................................. 22,15 44.300Él mismo............................................................................. 22,20 44.400Manuel José de Paz............................................................ 22,25 2.008Bstéban Cabeza........... ........... *.......................................... 22,25 4 4.500Jo$é González...................................................................... 22,30 13.170Bstéban Cabeza.................................................................... 22,30 44.600José, Fernandez......... ....................................................... 22,33 2.255José González..................................................................... 22,35 13.374Estéban Cabeza................................................................... 22,35 44.700Epifanio Sanz...................................................................... 22,39 18.807José González. . ....................-............................................. 22.40 1.237Jacinto Navarro y Lázaro......................... .............. 22,40 2.366Epifanio Sanz............................... ................. i ................... 22,40 23.744Estéban Cabeza, dos proposiciones de 200.000 rs ............ 22,40 89.600

1.744.122 389.061

Madrid 30 de Abril de 1861.=El Secretario, Antonio 
réfc,Quiñones.

Bruno Moreno. =V .° I l .° = E l  Presidente, P. S . , A lv a -

Situación del Banco de España
EN 30 DE ABRIL DE 1861. 

a c t iv o . Rs. vn. Cs.

/ Metálico...............  60.235.261,56
1 Barras de plata y
/ oro en *a ^asa de\ Moneda.............. 44.123.988,99
1 Electos á cobrar 
\ en este d i a . . . . .  2.435.170

Bjfectivo en las sucursales.. ................
Étrpóder de los comisionados de pro

vincias y corresponsales extran
jeros. . *•»•••••• / •*•  ••»••••• .»•*

Gdíteúa de Madrid.................................

l 106.7,94.420,55

8.921.451,78

161.723.043,29
389.092.940,12

19.955.964,45
38.189.319

6.622.243,88
3.385.659,77

Cartera de las sucursales.......... ............
Efectos públicos......................................
Bténes inmuebles y otras propieda

d e s ............... . *..........................
Diversos................................ ................¿ * • • 9

734.685.042,84

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del Banco.. . 120.000.000
12.000.000

257.201.500
9.675.700

17.802.301,22
206.831,15

297.888.112,49
2.858.553,90
3 AQQ Kft

Fondo de reserva...................................
Billetes en circulación en Madrid........
Idem id. en las sucursales. . . . . .
Depósitos en efectivo en Madrid.........
Idem id. en las sucursales.....................
Cuentas corrientes en Madrid.. ........
Idem id. en las sucursales............
Dividendos..........................................
Ganan- j
cias y / realizadas.. .  3.657.342,66) 
pérdi- i no realizadas. 9.895.348,92 í 
das. . .  /

O tHt V v .OOAyOV

13.552.691,58

734.685.042,84

Madrid 30 de Abril de 1861.=E1 Interventor, Juan 
Storr.«V.# B.°=E1 Gobernador, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

El día 18 de Mayo próxim o se su b asta rá  an te  el G o
b e rn ad o r de la provincia de Sevilla el serv icio  de c o n 
ducción de 12.000 arro b as de cobre desde las m in as de 
Riotinto a la fábrica cobreria  de Ju b ia , bajo el precio  
m áxim o adm isib le de 6 rs. 25 céntim os arroba, y de las 
dem ás condiciones que contiene el pliego que se halla de 
m anifiesto en  esta D irección general y en el expresado 
G obierno.

Las proposiciones deberán  hacerse  en pliegos c e r 
rados y con sujeción al m odelo s ig u ien te :

aD. F. de T., enterado del pliego de condiciones p u b li
cado en el Boletín oficial de esta provincia para  co n tra ta r  
ja conducción de 12.000 a rrobas de cobre desde el esta
blecim iento de Riotinto al de cobreria  de Jubia, se o b li
ga á desem peñar dicho servicio al precio de (en letra), 
con sujeción en todas su s partes á dicho pliego.

(Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 30 de Abril de 1861.=E1 D irector genera l 
Gener.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  M aestras por concurso.

Conform e á la Real o rden  de 10 dé Agosto de 1858, 
h an  de proveerse por concurso  en los Maestros y Maes
tra s , com prendidos en el a rt. 185 de la ley de In stru c 
ción p u b lica , las escuelas de am bos sexos an u n ciad as en 
m is edictos de 4 de Enero, 2 de Febrero  y Marzo, y 3 de 
Abril [Gacetas del 6, 4 y 5 de d ichos meses), m énos las 
provistas_de que se hace m ención en los tres últim os; y  
las de n iños de A lgarra y C a ñ ab e ru e la s , de la p rovincia  
de C uenca; H orta leza , T orres y  Valdeavero, de la de Ma
drid ; Cazalegas, de la de Toledo; y las de n iñ as  de Salme- 
roncillo  y Pozo Amargo, de la prov incia  de Cuenca; Hor
taleza y la plaza de aux iliar de la escuela de San L oren
zo de la p rov incia  de M adrid , y Y uncid los, de la de 
Toledo, que han sido provistas en el m es de A bril últim o.

T am bién han de proveerse las siguientes que han re 
su ltado  vacan tes en los pueblos que á con tinuación  se 
expresan :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.

La de Fuen llana  , dotada con el sueldo -anual de 
.2.000 rs.

Provincia de Cuenca.

La de P a ja ro n c illo , dotada con el sueldo anual de
1.000 rs.

Provincia de Guadalajara.

La de M oratilla de los Meleros, dotada con el sueldo 
an u al de 2.500 rs.

La de T orrebeieña, con el de 2.200 rs.
Las de R om anones y T a r ta n e d o , cada una  con el de

2.000 rs.
La de Zarzuela de Jad raque  , con el de 1.800 rs.

Provincia de M adrid .

La de V illam antilla , dotada con el sueldo anual de 
2.500 rs.

La de T o rre io d o n es, con el de 2.000 rs., y po r com 
pensación de re tribuciones 900 rs.

La de C anillas, con el <!■' 1.400 rs.
La de H orcajo, con el de [.200 r .

Provincia <'u> S e r  via.

La de T orreiglesias, cu.-. «•: suehl.. an ti de 2.500 rs .
Las de Casia y Valtiei da, < la ini i c ,>:> el de 2.000 rs.
La de M adrona, con el de ¡ 600 rs.
La de Mata de Q u in tan a r, ».on el de 750 rs.

Provincia de Toledo.

La de T o rra lv a , con el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Burguillos, con el de 2.250 rs.
La de Pepino , con el de 1.750 rs.
Y la de Ulan de Y acas, con el de 1.000 rs.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de M adrid .
La de San A gustín , dotada con el sueldo a n u a l  de 

1.666 rs.
Provincia de Segovia.

La de M aderuelo , dotada con el sueldo an u a l de
1.666 rs.

Provincia de Toledo.

La de V illanueva de BQgas, con el sueldo a n u a l de
1.667 rs .

A dem ás del sueldo, los M aestros y M aestras d is fru ta 
rán  casa g ra tu ita , y perc ib irán  las re trib u c io n es de los 
n iños y  n iñ as  que  puedan satisfacerlas.

JLos a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes, escritas de su  
puño  y con docum entos (de que h an  de acom pañar c o 
pia literal), al Sr. Gobernador Presidente de la Ju n ta  de 
In strucción  pública de la respectiva p rov irc ia  , la cual 
elevará á este Recíorado con su propuesta l is instancias 
que le h a y an  sido presen tadas en el term in o  de u n  m es, 
contado desde el dia en que se in serte  este anuncio  en el 
Boletín oficial de la m ism a.

Madrid 3 de Mayo de 1861'.=El V icerector, Francisco 
de Pau la  N ovar.

Real Academia de Ciencias de Madrid.
PREMIOS.

T erm inado  el dia 30 de A bril el plazo para  la adm i
sión de M emorias optando á los tres  prem ios ofrecidos 
por la Academia para ser adjudicados en el co rrien te  año 
de 1861 , ha resultado lo sigu ien te:

Para el p rim ero , ó sea aquel cuyo program a consiste 
en E xplicar de una manera satisfactoria el fenómeno co
nocido bajo el nombre de L u z  Z o d ia ca l , se han presen tado  
dos M em orias, cuyo núm ero  de o r d e n , dia de p re sen ta 
ción y lema, son ios que  sig u en :

N úm ero 1.° Entregada en Secretaría  en  27 de A bril de 
1861 , con el lem a:

«E p u r  si muove.y>— G a l i l e o .

Núm . 2.° Idem  en 29 de A b r i l , con el lem a :

<íD ixitque Deus, fiat lu x , el facía est lux.))— G é n e s i s , cap. 1 .#

Para el se g u n d o , que  consiste en Demostrar con e x 
perimentos el fenómeno de la nitrificacion en general y cau
sas más influyentes en la m is m a , exponiendo al propio  
tiempo los medios m ás ventajosos de favorecer la n itr ifi-  
cacion natural de nuestro p a ís , se  han  p resen tado  dos Me
m orias:

N úm . 1.° E ntregada en Secretaría  en 18 de A b ril , con 
el lem a :

a La aclaración de un  fenómeno exige tres condicio
nes: es preciso estudiar primeramente el fenómeno en to
das sus fa se s, determinar después qué relaciones guarda  
con otros fenómenos, y por últim o , establecidas estas rela
ciones , medirlas y  form ularlas por medio de núm eros . =  
J u s t o  L i e b i g .— Nuevas cartas sobre la qu ím ica. — E di
ción española de 1853, pág. 294.»

N úm  2.° E ntregada en Secretaría en 27 de A bril, 
con el lem a :

« Newton, Lavoisier y  Humboldt son figuras más elevadas 
ante la historia de la hum anidad que C ésar, Alejandro y  
Napoleón /.»

Para el tercero , qu e  consiste en Describir las rocas de una  
provincia de España y la marcha progresiva de su  descom
posición, determinando las causas que la producen, p re 
sentando la análisis cualitativa de la tierra vegetal form a
da de sus d e tr itu s , y  cuando en todo ó en parte hubiere 
sedimentos• crista linos , se analizarán mecánicamente para  
conocer las diferentes especies m inerales de que se compone 
el suelo, asi como la naturaleza  y circunstancias del sub
suelo ó segunda capa del terreno: deduciendo de estos co
nocimientos tj demás circunstancias locales las aplicacio
nes á la agricultura en general, y  con especialidad al cul
tivo de los árboles, se ha p resen tado  una Memoria.

Núm . 1.° E n tregada en Secretaría  en 16 de A bril, con 
el lema :

<iDestructio u n iu s , generatio alterius .»
Las cinco obras co n cu rren tes  á los prem ios referidos 

se ha llan  desde hoy som etidas al exám en y  calificación 
de esta A cadem ia, cuyo resu ltado  se publicará  en tiem po 
oportuno.

Madrid 2 de Mayo de 1 8 6 1 .= El Secretario  accidental, 
Antonio A guilar.

Gobierno de la provincial de Salamanca.
Sección de Fomento.

En v irtu d  de lo dispuesto po r la D irección general de 
O bras públicas fecha 18 de Enero, este G obierno  de p rov in
cia ha señalado el dia 18 de Mayo p ró x im o , á las doce de 
su  m añ a n a , para  la adjudicación en  púb lica  subasta de 
los acopios de m ateria les para  la rep aració n  de la c a rre 
tera  de segundo orden de C iudad-R odrigo d u ra n te  el 
año actual de 1861, por no h ab erse  presentado licitadores 
en  la p rim era  subasta .

E sta se celebrará  en los térm inos p revenidos en la in s
trucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en el local del Gobierno 
de esta p rov incia  , hallándose en la sección de Fom ento

d e l m ism o  d e  m a n if ie s to , para c o n o c im ie n to  d el p ú b lic o , 
los p r e su p u e sto s  y c o n d ic io n es  fa c u lta t iv a s  y eco n ó m ic a s .

Los trozos a que  ha de re ferirse  esta co n tra ta , la c a r 
retera a q u e  corresponde y el p resupuesto  de los acopios 
para ella son  los que se designan  en la nota que sigue á 
este anuncio .

No se adm itirá  proposición a lguna  que se refiera 
a m ás de u n  trozo, pues cada uno  deberá  rem ata rse  por 
separado.

Las p r o p o s ic io n e s  se  p r e se n ta rá n  en  p lieg o s  c er r a d o s , 
a r reg lá n d o se  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d elo .

La cantidad que ha de consignarse p rév iam en te  c o 
mo g aran tía  pa ra  tom ar parte  en la su b asta  se rá  el
I por 100 d el p r e su p u e sto  d el trozo  á q u e  s e -r e f ie r e  la  
p ro p o s ic ió n . E ste d e p ó s ito  podrá h a c e rse  en  m e tá lic o  ó  
a c c io n e s  d e  c a m in o s , d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r se  á cad a  p l i e 
g o  e l d o c u m e n to  q u e  a c re d ite  h a b er le  r ea liza d o  d e l m o 
do q u e  p r e v ie n e  la refer id a  in s tr u c c ió n .

En e l caso  d e  q u e  r e s u lte n  dos ó m á s p r o p o s ic io n e s  
ig u a les  para u n  m ism o  trozo se  c e le b r a r á  e n  el acto  
U n ica m en te  e n tr e  s u s  a u t o r e s ,  u n a  seg u n d a  l ic ita c ió n  
a b ier ta  en  lo s  té r m in o s  p r e sc r ito s  en  la c itad a  in s t r u c -  
c io n , fijá n d o se  la p r im era  pu ja  por lo m é n o s  e n  500 r s . , y 
q u ed a n d o  las d em á s  á v o lu n ta d  d e  los l ic ita d o re s  c o n  
tal d e  q u e  n o  b a jen  d e  100  rs

Salam anca 25 da Abril de 4 8 6 1 .= E i G o b e rn ad o r, G re 
gorio Pesquera. 3314

Modelo de proposición. ] ; '
, 1. N. N . , vecino d e . . . .  ¿ e n t e r a d o  del a n u n c io  pu 
blicado por el G obierno  de provincia coíí feché 25 de A bril, 

j  0S reíl u *s ^ os, Y circunstanc ias que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta  de los acopios necesarios 
para  la reparación de la p a rte  de carre te ra  d e . . . .  á . . . . . ,  
com prendida en la expresada prov incia  y en su  trozo n ú 
m ero . . . . ,  que empiéza e n  y concluye e n    se
c o m p r o m e te  á tom ar á su  ca rg o  lo s  a c o p io s  n e c e s a r io s  
para e l refer id o  tr o z o , co n  e s tr ic ta  s u je c ió n  á los r e q u i
s ito s  y c o n d ic io n e s  e x p r e s a d a s , por la ca n tid a d  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  el tipo fijado; pero  ad v irtiendo  que será  desecha
da toda propuesta  en que 110 se exprese  te rm in an tem en te  
la c a n t id a d , escrita en le tra , por la q u e  se com prom ete 
el p roponente  á la ejecución de las ob ras.)

(F e c h a  y firm a del p r o p o n e n te .)

Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto  
de acopios.

r e p a r a c i ó n .  Rs. cénts.

C arretera  de Salam anca á C iudad-R odri - 
go.— Trozo ún ico .-— Desde Q uejigal á 
Sebastian  R u b io ........................................    46.690

Salam anca 25 de A bril de 1 8 6 1 .= P esquera .

Gobierno de la provincia de Burgos.
Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la subasta para  

la publicación _del Boletín oficial de V entas do B ienes 
nacionales de la provincia.

1.a El rem atan te  q u ed ará  obligado á p u b lica r el Bo- 
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiem po 
de dos a ñ o s , in se rtan d o  en él todos los a n u n c io s  de s u 
b astas  de fincas que rad iquen  en  la p r o v i n c i a ,  v  los de 
a rrien d o  de la m i n i n a .  A sim ism o h abrá  de inse úir todas 
las disposiciones superiores que se dicto 1 re s p e -  > al r a 
mo de bienes n .« tonales por lo que se refiere á ventas, 
no insertando <m él o tros an u n cio s que ios red;»'.vos á 
que s í  halla de.-'diado.

2.a Se siijet.ii á precisam eid pa: a la inserción do d i
chos an u n cio s «. ¡os origínale.-, que se i a rem itan  por el 
Comisionado p rincipal de Ventas de Bienes nacionales, 
siendo responsable de c u a lq u ie r  e r ro r  de im p ren ta  que* 
se com eta, y reponiendo  á su  costa los que  hubiese equ i
vocado.

3.* Será de cu en ta  del rem atante el papel necesario  
p a ra  la im presión  del Boletín, no pudiendo u sa r otro que  
el de tina  ó m ano, con exclusión  del co n tin u o , de las m is
m as dim ensiones que  el del pliego com an del sello, y de 
igual calidad al q u e  e s ta rá  de m anifiesto en las oficinas 
de la Com isión principal de Ventas.

4.a El tipo de le tra  q u e  se em plee e a  la im presión  
será del grado 10 de ojo pequeño.

5.a El ed ito r in se r ta rá  los anuncios en  el Boletín  den 
tro  de las 24 horas de la en trega  de  los o rig ina les , no re 
trasando  este im portan te  serv icio  por m otivo n i p re tex to  
a lguno . •

6.a El n ú m ero  de e jem plares que ha de t ira r  el ed ito r 
al precio de la co n tra ta  será  el de 100 que  ha fijado la 
Com isión de Ventas.

7 .a Si el con tra tis ta  dejase de cu m p lir cu a lq u iera  de 
las condiciones an te rio re s , q u ed ará  por solo este hecho 
rescind ido  el con tra to , resarciendo gub ern ativ am en te  los 
p e rju ic io s irrogados al Estado á juicio de  la Dirección ge
n era l de Propiedades y D erechos del Estado con las s u 
m as en m etálico ó en  efectos de la Deuda pública consig
nados en garan tía  de las obligaciones de a q u e l ,  q u ed an 
do á salvo su derecho para in s ta u ra r  sus reclam aciones 
ó dem andas por la via contencioso-adm inistr■afiva; en la 
in te ligencia  que la responsab ilidad  q u e  con tra iga  d icho  
contra tista  por cu a lq u iera  falta de lo estipu lado  se e x i
g irá  por la via de aprem io  y p rocedim iento  a d m in is tra ti
vo de que habla el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad, con 
en tera  sujeción á lo d ispuesto  en la m ism a, y  la ren u n cia  
abso lu ta  de todos los fueros y priv ilegios pa rticu la res .

8.a La fianza ó garan tía  de q u e  tra ta  la condición  a n 
te rio r consistirá  en 4.000 rs. en  m etálico, ó  su  eq u iv a len 
te en  papel de la D euda consolidada ó  diferida  á precio 
de cotización el dia s ig u ien te  al de la su b a s ta ,  ó acciones 
de ca rre te ra s  por todo su valor.

9.a Para p resen tarse  como licitador en la subasta  han  
de consignarse  p recisam en te  600 rs. en  m etálico en  la 
Tesorería de Hacienda pública  de la p ro v in c ia , acred i
tándolo con el co rrespondien te  re sg u a rd o , que será  de
v uelto  á los in te resados, con excepción del m ejor postor, 
á quien se re te n d rá  ín te rin  se apruebe el rem ate  por la 
D irección general y llene el ad jud icatario  la condición 
que precede.

10. No se adm itirá  postura que  exceda de 90 céntim os 
po r hoja de im presión .

11. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
con sujeción  ai m odelo que  se in se rta  á con tinuación , 
acom pañando el docum ento q u e  acred ite  la consignación 
del depósito para  lic itar, sin  cuyo re q u is ito  no  se rán  ad 
m itidas. Se rec ib irán  proposiciones p o r una hora m ás de 
la en q u e  princip ie el re m a te ; y tra scu rr id a  se da rá  la 
lec tura  á los pliegos c e rra d o s , declarándose como m ejor 
postor e l que suscriba  la m ás ventajosa, consu ltando  in 
m ediatam ente á la D irección la adjudicación de la c o n 
tra ta  á favor de a q u e l , á fin de que  haciéndolo esta al 
G obierno recaiga la aprobación  co rresp o n d ien te  si no 
hub iese  inconveniente a lg u n o , y sin  la cu a l no ten d rá  
efecto.

12. En el caso de q u e  re su lte n  dos ó m ás p ro p o si
ciones iguales se c e le b ra rá , ún icam ente  e n tre  sus au tores, 
segunda licitación o ra l por espacio de m edia h o ra , a d 
ju d icán d o se  el rem ate al m ejor postor,.

13. El pago del p recio  en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública  de la 
p rov incia  en ios térm inos q u e  p rev iene  la Real o rden  de
II  de Febrero  de 1858.

14. La subasta  tendrá  efeto en este G obierno el dia 7 
de Jun io  próxim o, á las once de su  m añana, bajo mi p re 
sidencia, con asistencia del A dm in istrador de Prop iedades 
y  D erechos del Estado, Com isionado de Ventas y Fiscal de 
H acienda.

15. El con tra tis ta  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó ad m itir  suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no  im pedirá  
se an u n cien  tam bién  las subastas de las fincas en la Ga
ceta de M adrid  ó en  el Boletín oficial de la p rov incia, 
siem pre que se considere  conveniente.

17. Los derechos de su b a s ta , e sc ritu ra  y toma de razón  
se rán  de cuen ta  del co n tra tis ta , sujetándose este, en el caso 
de que  faltase al o to rgam ien to  de aquella  , á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852, 
re la tivo  á la celebración de toda clase de co n tra ta s  p a ra  
serv icios públicos.

Modelo de proposición.
D. N . . . . . ,  vecino d e . . . . . . , en te rado  del an u n cio  p u 

b licado con fecha d e  ,d e  las condiciones y  requ isitos
q u e  se establecen para  la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales , se com prom ete á tom ar á su  
cargo, con estric ta  sujeción á los expresados req u is ito s y 
condiciones, po r el precio de  cénts. cada hoja de pa
pel im preso  de la m arca  del sellado, ó el doble po r cada 
pliego.

( Fecha y firma.)

Búrgos 30 de  A bril de 1861 *= E l G o b ernador, F ra n 
cisco de Otazu. 234 6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 

presente y  en virtud de providencia de la Sala segunda de  
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segundo y  último 
plazo á D. José María C anals, Contador que fué de las minas de

A lm adén, ó á sus herederos, á fin de que dentro del preciso tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G aceta, se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría á recoger y contestar un pliego de 
reparos procedente de la cuenta del Tesoro de aquel estableció 
miento del mes de Mayo de 1857 ; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 180L — José Fullós. 2276— f

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llam a y  emplaza á Vida!,

• hijos y  compañía , Comisionados principales que fueron del Cré~ 
dito público de la provincia de Santander, á fin de que dentro 
del preciso térm ino de 40 dias , que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten 
por sí ó por m edio de encargado en esta Secretaría general á 
recoger y contestar los pliegos de reparos procedentes de las cuen
tas de Consolidación del tercer ano económ ico, y  de las de re
caudación del Crédito público desde 1® de Julio de 1822 á 9 de 
Marzo de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1 8 6 1 .= José  Fullós. 2277— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este T ribunal, se cita, llama y  emplaza á los 
herederos de D. José Ramón U nánu e, como Adm inistrador de 
Rentas y  Guarda-alm acén que fué de efectos estancados de la 
provincia de León ; D. Tomás V illa r , Tercenista de la capital; 
D. Pablo D uran, estanquero prim ero, D. Tomas Santalja, estan
quero tercero, D. Juan San Juan , veredero; D. Francisco Fer
nandez, Administrador de Almanza; D. José R igo , de Bañeza; 
D. Gregorio Sánchez Robledo, de Boñar; D. Sebastian Guerra, de 
Garaño; D. Matías Soto, de Pola; D. Joaquín Valdés Arguelles, de 
Sahagun; D. Angel San z, de Valencia de Don Joan; D. José Pa
lacio, de Ponferrada, y los Administradores subalternos de Villa- 
franca, Bembibre y Puente Domingo Flores, cuyos nombres se 
ignoran, ó sus herederos, á lia de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado á dar sus 
descargos á la contestación de los reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de papel sellado, comprensiva del segundo año eco
nómico de dicha provincia; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Mayo de 1 8 6 1 .= José Fullós. 2318— 3

S enten cia .= E n la villa de Madrid, á 13 de Abril de 1861, el 
Sr. D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia y  Juez  
de primera instancia del distrito de Lavapiés de eáta c o r te : ha
biendo visto estos autos seguidos en via ordinaria por D. Ramón 
Fernandez, como cesionario de los derechos y acciones que cor
respondían á los herederos de Doña Nicolasa Aguerrí, represen
tado por el Procurador D . Pedro Faura, con los herederos de Don 
Lorenzo Calvo y  Mateo sobre pago de m aravedís, y  en  su rebeldía 
los estrados del Juzgado, por ante mí el Escribano de número 
dijo:

Resultando que D. Lorenzo Calvo y  Mateo, h oy difunto, reci
bió de D. Francisco Aperte en 24 de Agosto de 1846 la cantidad 
de 5.500 rs. en calidad de d ep ó s ito , de los cuales devolvió 3.320 
reales, quedando por lo tanto reducido este  á 2.180 rs.:

Resultando que en clase de préstamo y  al interés del 6 por 
100 imial recibió el expresado Calvo del mismo Aperte 14.000 
roali-s en 10 de Julio de 1846, y  sucesivam ente, pero sin designa - 
i ion .i * réditos, 2.000 rs. en 10 de Mayo de 1847, 2.000 en 24 de 
Junio. 8.000 en 9 de Julio y 4.000 en 13 de los mismos mes y  año: 

R m litando que en 31 de Marzo de 1849 falleció A perte, á 
quien íieredó su viuda Doña Nicolasa A guerrí en virtud de de
claración de pobre otorgada en 31 de Octubre de 1832: que Do
ña Nicolasa falleció en 7 de Mayo de 1850, y  la sucedieron con 
arreglo al testamento que habia otorgado en 5 del mismo mes y 
año las hermanas de su dicho esposo Tomasa, Babila, Benita, María 
Margarita A perte, y sus sobrinos Diego, Manuela, Francisco y  Ful
gencio A guerrí, los cuales con fecha 27 de Febrero de 1853 otor
garon escritura en Borja cediendo á D. Ramón Fernandez todos 
los derechos y  acciones que les correspondían en concepto de ta
les herederos de Doña Nicolasa Aguerrí:

Resultando que interpuesta demanda por Fernandez , y  cita
dos y  emplazados en forma los herederos de Calvo Mateo, Doña 
Josefa Gibert, su viuda; Doña Rosario Benavente, heredera de 
D. Vicente Calvo; D. Mariano H ernández García, como esposo 
de Doña Rosa Calvo; D. Modesto Membrillera, m arido de Doña 
Josefa Piazza; D. Abelardo y  Doña Alfrida C a lv o , y  en su nom 
bre su curador D. N icolás H urtado, á quien se citó , emplazó 
igualmente como esposo de Doña Eloísa Calvo; y  D. Lorenzo y 
D. José Calvo, ausentes, no se han mostrado parte, por lo que se 
les h a ‘declarado en rebeldía:

Resultando que en el término de prueba ha ratificado D. Ma
riano Hernández García la declaración que en Agosto d e  1850 
prestó á solicitud del testamentario de Doña Nicolasa Aguerrí, 
viuda de A perte , en cuyo acto expresó que conceptuaba legíti
mas las siete firmas de Calvo Mateo puestas en los seis documen
tos que contienen las obligaciones referid as, sí bien creía que no 
debía el difunto las cantidades que en ellas figuran: que Doña 
Josefa Gibert ha declarado no poder asegurar que esas firmas 
sean de su difunto esp oso , aunque se parecen algo; y  que cote
jadas las siete por peritos calígrafos con las dos que "se hallan al 
final del testamento de Calvo M ateo, han dicho aquellos que to
das son jhechas de la misma m a n o :

Considerando que el actor D. Ramón Fernandez se halla boy 
constituido en los derechos y  acciones de D. Francisco Aperte 
contra los herederos de D. Lorenzo Calvo Mateo:

Considerando que estos no han hecho oposición alguna á la 
reclamación de Fernandez, y  que aparecen legítimas y subsisten
tes las obligaciones que son el fundam ento de esa reclamación: 

Considerando que los demandados están en el deber derestilqir  
la cantidad recibida en depósito por su causante, conformé á lo 
establecido en la ley 5.a, título 3.° d é la  Partida 5.a, como también 
las que el mismo tomó en concepto de préstamo, según ordena la 
ley 8.a, tít. 1.® de la citada Partida: , : ,

Considerando que los demandados están obligados además á - 
satisfacer los intereses del préstamo de 14.000 rs. pactados ex
presam ente y  los gastos~del litigio con arreglo á la ley  1 0 , tít. 1.°, 
partida 5.a

Y teniendo presentes las citadas disposiciones legales, el ar
tículo 1.190 y  demás de la ley de Enjuiciamiento civil, aplicables 
al presente caso ;

Fallo que debo condenar y  condeno á los expresados herede
ros de D. Lorenzo Calvo y  Mateo á que paguen á D. Ramón 
Fernandez la cantidad de 27.180 rs. y  los intereses del préstamo 
de 14.000 rs. que no resulten satisfechos, á razón de un 6 por 100 
anual, con las costas y  gastos de juicio.

Publiquese esta sentencia en los diarios oficiales y  en la Ga
ceta de Madrid.

Así lo pronunció, mandó y  firma S. S., de que d oy  fe .= A n - 
tonio María de P rid a .= V icen te  Callejo Sanz. 2345

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de número de la 
Real y  distinguida Orden americana d e  Isabel la C atólica, Au
ditor honorario de Marina y Juez de prim era instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad de Granada por S. M. la Reina 
(que Dios guarde) &c.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de acree
dores á los bienes de D. José María Rodríguez y  Martínez, de esta 
vecindad , pendientes en mi Juzgado por la Escribanía numera
ría del que refrenda, he mandado por mi providencia do este 
dia se proceda al nombramiento de sínd icos, para lo que se con
voque á junta á los expresados acreedores, la cual tendrá lugar 
el dia 28 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en las antiguas Casas Consisto
riales. j. , ;

Lo que se anuncia para que los acreedores que hasta ahora 
no se han presentado lo verifiquen ántes ó en el acto de dfcha 
junta; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el Pef- 
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Abril de 1861. == Fernando de Ia 
C uadra .= P or mandado de S. S., Francisco María Monleon y  R0" 
m ero. 2339

Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de primera ios‘‘ 
tancia de esta villa de Benavente y su partido , que de ser 
y  hallarse en el ejercicio de su cargo el infrascrito Escribano 
da fe. '

P or el presente c ito , llamo y  emplazo á Jo d a s las pers°P 
que se crean con derecho á los b ienes, acciones y  derechos q 
constituyen la dotación del Santo Hospital de N uestra Sonora 
la Piedad, sito en  esta villa, fundado en el año de 1517 por Do 
Alonso P im en te l, d ifunto, Conde de e lla , para que dentro 
térm ino de 40 d ia s , á contar desde, la inserción de este dqcu 
mentó en esta Gaceta, concurran por medio de Procurador co» 
poder bastante á deducirle en este Ju zgad o , en el que se 1® 
oirá y  administrará justicia; con apercibimiento de que pásardo 
dicho término, sin más citarles ni em plazarles, continuará en sü 
rebeldía el juicio que ha provocado el adm inistrador del Exce
lentísim o Sr. Duque de Osuna y de esta villa sobre adjudica 
cion de aquellos bienes, acciones y  d erech o s, y  las providencia



que se dictaren se harán saber en los estrados de esta audien
cia , causándoles igual perjuicio que si lo fueren en sus propias
personas.

Benavente Abril 19 de 1861.=José Agustín M agdalena.=Por 
m andado de S. S , , Cándido Miranda. 2344

El Licenciado D. José García Centeno, Juez de prim era ins
tancia de la villa de P uentedeum e, Audiencia territorial de Ga
licia.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Pedro Yem e, natu 
ral de la villa de Mugardos, en este partido , para que dentro 
del término de 39 d ia s , contados desde el último en que el p re
sente se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
de M adrid , comparezca por sí ó á medio de Procurador de este 
Juzgado á personarse al juicio necesario de testamentaría por 
m uerte de Isidro Riveiros, de dicha villa, que se hubo por p re 
venido en 4 del corriente, mandando citar á todos los interesados. 
Y habiéndose hecho constar que el Pedro Yeme, ausente en ig
norado paradero , es uno de ellos como hijo de Juana Riveiros, 
que lo fué del Isidro , se entenderá su citación por medio del 
p resen te; advirtiéndole que de no personarse, las diligencias 
sucesivas se entenderán  con el Prom otor fiscal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Puentedeum e á 7 de Abril de 1861.=  
José García C enteno.=Por mandado de dicho señor, Juan B. 
Hermo. 2346

A virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro de Olar- 
ría y A dalid , Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, y refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma D. Miguel Díaz A révalo, en actuaciones p ro
movidas por la casa-comercio de esta capital, bajo la razón so
cial de Morenas de Tejada é hijo, sobre espera para el pago de 
créditos contra la m ism a, se convoca á lodos los que se conside
ren acreedores á los bienes de dicha casa-com ercio, á fin de que 
por sí ó por medio de representantes debidamente autorizados, 
y  acompañando el título que legitime sus respectivos créditos, 
concurran á la junta que con el referido objeto ha de celebrarse 
el 19 de Junio próximo, á las once de la m añana, en el expre
sado Juzgado; apercibidos de que no compareciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1861.=Diaz. 2347

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  3 de Mayo de 1861.

Sé abrió á las dos y  m edia, y leida el acta de la a n 
terior, dijo

El Sr. R U IZ  d e  LA  V E G A : Pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N TE : ¿P a ra  qué ?
El Sr. r u i z  DE LA v e g a :  Para ped ir que conste 

mi voto conform e con el de la m ayoría en la votación 
nom inal que recayó acerca de la proposición del señor 
Calonge.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.
Acto con tinuo  fué aprobada el acta.
El Senado quedó en terado  de que el Sr. D. Ju a n  Al- 

dama excusaba su  falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enferm o.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Miguel Chacón 
y D urán  participaba su m archa de esta corte.

Lo quedó asim ism o de que las secciones, en su re 
unión del 29 de Abril últim o, hab ían  hecho los n o m b ra
m ientos s ig u ien te s :

Para la com isión que ha de dar dictám en sobre  el 
proyecto de ley del fe rro -c a rril de G ranoilers á San Juan  
de las Abadesas, 4 los Sres. D. Millan Alonso, M arqués 
de Ja v a lq u in to , D. Joaquín  M aría F e r re r ,  D. Antonio 
Guillerm o Moreno, Conde de V illafranca de Gaitán, Mar
qués de Valgornera y D. Sebastian González N andin.

Para la que ha de in fo rm ar acerca del proyecto de ley 
de pensión á viudas de facultativos m uertos en la a sis
tencia del c ó le ra , á los Sres. D. Luis Rodríguez Camaleño, 
D. Ju an  Al dama , D. Bernardo de la T orre  Rojas, D. Ma
nuel de la Fuente A n d rés, M arqués de los A ltares, Don 
Domingo M ascaros y Conde de Puñonrostro .

Tam bién lo quedó de que  la p rim era  sección había 
nom brado para  la comisión encargada de inform ar sobre 
el proyecto de ley concediendo pensión á o tras  v iudas y 
huérfanos de facultativos m uertos en la asistencia del 
cólera, al Sr. D. Luis Rodríguez C am aleño, en reem plazo 
del Sr. M arqués de A yerve.

Pasó á la Biblioteca un ejem plar del .noveno  cu ad er
no de los Monumentos arquitectónicos de España , que rem i
tía D. Manuel de Asas, Vocal S ecte tario  de la Comisión 
de dichos m onum entos arquitectónicos.

Q uedaron publicadas como leyes, v se acordó que se 
archiva! an, las siguientes:

1.a La re la tiva  á conceder una pensión de 1.600 rea 
les Doña Iidefonsa R odríguez, v iuda de D. Luis Doñoro.

2.a La que dice relación á red u cir el capital de la so
ciedad catalana general de Crédito.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

Verificado el referido  so rteo , dió el resultado si
g u ien te :

Prim era sección. Sres. Barona.— Santa Cruz. — Calde
rón  C ollan tes.—  Conde de Sevilla la N ueva.— Huelves.__
Infante.— L uzuriaga.— Rey.— Galvez C añero.— Conde de 
Vegamar.— Señor de R ubianes.— D uque de Sesto.— Messi- 
n a .—Lara.— M arqués de Castellanos.— Veliuti.— Conde de 
Pinoherm oso.— Conde de G r á .— Conde de A ltam ira .— 
Oliván.— M arqués de los A ltares.— Conde de V illanueva 
de la Barca.— Duque de A hum ada.—G onzález.—Zarco del 
Valle.

Segunda sección. Sres. C ardenal Arzobispo de T ole
do.— Perez.— M arqués de la Habana*—Barón 4e Salillas.— 
Kzpelela (D. Jav ier ).—  Conde de Santa Coloma.— Arm e
ro.— Dom enech.— R odríguez Camaleño.— Iranzo .— A ld a - 
m ar.—M arqués de Corvera.—  Cortázar.— Ferráz .—  E zpe- 
leta ( D. Ferm ín).— ’Vizconde de H uerta.— Conde de Cam 
po Alange.—  Ruiz de la Vega.— D uque de S an  Curios.—  
Cantero.— Calderón de la Barca.— Conde de P iñ o n ro s- 
tro .—P atriarca  de las Indias.— Marqués de M onreal y de 
Santiago.— Marqués de Campo-Alegre.

Tercera sección. Sres. G uillam as.— C hinchilla.— U rb i-  
na. Conde de T orre Díaz — R oda.—-Duque de Rivas.— 
Olea.— Ezpeleta (D. Jo aq u ín ):— Tam es Hevia.— Conde de 
L lobregat.— M arqués de Ovieco.— Otero y V elazquez.— 
T orre  R o jas— M antilla de los Ríos.— M arqués de Acapul- 
co.—M arqués de G astañ ag a— Conde de V illafranca de Gai- 
tan .— M arqués de A lcañices.— M arqués de V ilum a.— Gon
zález N andin .— M arqués de G uadalcázar.— Tejada.— Mar
qués de Santa C ruz de R ivadulla.— Conde de G u e n d u -  
lam.

Cuarta sección. Sres. Pacheco.— Conde de San Julián .— 
Caballero.— P ríncipe Pió.— O lañela.— M arqués de Valme- 
diano.— Arrazola.— Calonge.— Vázquez Queipo.— Conde de 
la Oliva.—Luxán.—R iv e ra —  Sainz de A ndino.— F ern an 
dez Baeza.— Mata y Alós.— M arqués de V illafranca.— O la- 
varrie ta .— F u en te  A ndrés.— D uque de V eragua.— Iria r-  
te.—Gómez de la S e rna .— Estébanez C alderón.— M arqués 
de Rioñorido.— D uque de Sevillano.

Quinta sección. Sres. B ayona.— Conde de C lonard.—  
Duque de T e tu án .—Conde dé Santibañez.—  M arqués del 
Duero.— Duque de A brantes.— Sevilla.— M arqués de Ben- 
dana.— M archessi. — M arqués de B e u a lú a .— A lvarez.— 
Marqués de N ovaliches.— C arram olino .— M arqués de Val- 
gornera.— D uque de Bailen.— Conde de Zaldívar.— More
no. -Marqués de Malpica.— R iquelm e.— M arqués de G e
rona.— M arqués de Zornoza.— Biaser.— Isla F ernandez — 
Marqués de Molins.

Sexta sección. Sres. S ierra .— M arqués de Cáceres.— 
Conde de Torre-M arin.—  M arqués de' A rm endáriz.—  Mar
ques de G uad-el-Jelú .— M arqués de San Felices.— M arqués 
de Valleherm oso.—F errer.—M arqués del M aestrazgo.— 
Mascaros.— M arqués de S ierra-B ullones.— Conde de Casa-
sayona.—C errajería ,— Cam ba.—  Duque de Alba.— Mar
gues de Camachos.— Soria.— Conde de Balazote.— D uque 
de Híjar.— Duque de Médinaceli.—  Conde de O ñate.— L a- 

Suarez deD eza.— Conde de Velarde.
Sétima sección. Sres. Casaus.—Rodríguez V aaraonde .- 

Dovantes.— B erm udez de Castro.—Zúñiga.— Alcalá Galia- 
n° “--Huet.— M arqués de Javalqu in to . — M arqués de B ed- 
njar.— M arqués de A ln ionacid .— C am puzano .— O nís.—

arqués de O ’G avan.— M arqué^ de la Pezuela.—Sanz.—  
d dque de San Miguel.— M arqués de Santa Cruz.— Conde 
Cn J, as°l-— A ldam a.— M arqués de los Castillejos.—> 
Peral ^  ^  ^ 0 ,nera* — Santillan . — Alonso.— M arqués de

Se. P ue(tó sobre  la m esa, para  d iscu tirse  en la próxim a 
siguiente dictám en de la com isión de exám en 

ae calidades:
lo s n La comisicm de exám en de calidades ha reconocido 
d o c u m e n t o s  presentados por el lim o. Sr. D. F rancisco  
D a H n lj6ilra  ^  Sevilla , Obispo de T eru e l, nom brado  S e -

«or del Reino p o r Real decreto de 24 de S e tiem bre de 
de i V Í ° m o . c o a ip re n d id o  e n  el P á rra fo  cuarto  del a r t .  15 
Por la 10ns^D ucion; y reun iendo  las calidades req u erid as 

ld ley , opina qu e  justifica  su  a p ti tu d  legal p a ra  se r

adm itido al ejercicio del cargo de Senador, conform e á la 
C onstitución de la M onarquía.

El S e n a d o , sin e m b a rg o , aco rd ará  lo que estim e m ás 
acertado . Palacio del m ism o 3 de Mayo de !8 6 1 .= P e -  
d ro  Gómez de la S e rn a .= C irilo  Alvarez.—Luiz Rodríguez 
C am aleño .=V . de C e rra je r ía .= Ju a n  de Sevilla.))

Se leyó y pasó á las secciones p ara  nom bram iento  de 
com isión el proyecto de ley rem itido  por el Congreso de 
Sres. D iputados revalidando la concesión del fe rro -c a rril 
de Zaragoza á Barcelona.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede pensión á varias v iudas y huérfanos de Médicos

y Cirujanos que fallecieron cn la asistencia del cólera.

Leído el re ferido  d ic tám en , y abierta  d isensión  sobre 
la to ta lid ad , dijo

El Sr. HUELVES: N o me levanto á com batir las 
pensiones que propone el Gobierno para las familias de 
los faculta tivos m u erto s á consecuencia del có lera . Estas 
pensiones vienen fundadas en la ley de S a n id a d ; y ojalá 
que  todas las que se piden v in ieran  con la solem nidad 
que  á estas acom paña. Mi objeto al levantarm e es solo 
excitar al Gobierno á que rem ueva los o b stácu los que 
puedan  presen tarse  en el cum plim iento  de la ley de Sa
nidad respecto á los profesores de farm acia. La ley e x 
presada llam a titulares á ios de m ed ic in a , cirugía y fa r
macia. Conozco m uy b ien  que no es tan fácil p roponer 
una pensión  para la viuda de un farm acéutico  ó pa ra  un 
farm acéutico inu tilizado  en  una epidem ia, como lo es 
respecto de un  m édico ó c iru jan o : sin  em b a rg o , al Se
nado no puede ocu ltá rsele  que hay m uchísim os casos en 
que los farm acéuticos pueden se r víctim as de esa  e n fe r
m edad den tro  del cum plim iento  de sus d eb ere s , y la ley 
de Sanidad así lo reconoce.

Tengo entendido qu e  el G obierno ha consu ltado  al 
Consejo de Sanidad sobre el medio de que se puede valer 
para p ro p o n e r esas pensiones. Los farm acéuticos prestan 
indudablem ente  tan g ran d es servicios á la h um an idad  
como pueden  prestarlos los dem ás facultativos. No es ya 
la farm acia , como se decía antiguam ente  , ars cum natu
ra ad salutem conspirans: la farm acia tiene hoy una im 
portancia m ucho m ay o r, hab iendo  sido ilustrada por em i
nen tísim os v a ro n es , y reg is tran d o  como registra  ya la 
historia de las ciencias m uchos descubrim ien tos debidos á 
esa profesión: e s , p u es, ju sto  que, tan to  el G obierno co
mo los Sres. Senadores y Diputados, tom en en  con sid e 
ración  los im portan tísim os servicios que  en tiem po de 
epidem ias pueden prestar y pr estan  en efecto los p ro fe 
sores de fa rm ac ia , y que en consecuencia se proponga á 
las C ortes , en  cum plim iento  de la ley de S an id ad , lo que 
se estim e m ás co n v en ien te  e n  lo re la tivo  á este asunto.

El Sr. M inistro de GRACIA. Y  JUSTICIA: El M inis
terio de la G o b ern ac ió n , de acuerdo  con el de Gracia y 
lu stic ia , se está en este  m omento ocupando del reg lam en 
to que ha de dar solución á las d ificultades que se p re
sentan en la ley  de San idad ; d ificultades de im portancia  
por haberse  adoptado an tes m edidas que afectan á dife
rentes M inisterios sin  co n su lta r con los m ismos.

El Gobierno opina, como el Sr. Huelves, tiene esa m is
ma tendencia , y cree que dará  p ron ta  solución á las d i 
ficultades de que se trata .

No habiendo m ás Sres. Senadores que p idieran la p a 
labra sob re  la totalidad, se acordó proceder á la discusión  
por a rtícu lo s , y fueron aprobados sin  debate a lguno los 
fres de qu e  constaba el proyecto.

Acto c o n tin u ó se  leyó la m in u ta  , y se declaró confo r
me con lo acordado , suspendiéndose la votación defin iti-' 
^a por no h ab er suficiente n úm ero  de Sres. Senadores.

El Sr. PR E SID E N TE : Ruego á tos Sres. Senadores se 
d rv a n  reu n irse  en secciones para c o n stitu irse  y para 
lo m b rar la com isión que ha de d a r d ictám en  sobre  el 
proyecto de ley que se ha leido.

No hab iendo  m ás asu n to s de que ocuparse el Senado, 
lara  la p rim era  sesión se avisará por papeletas.

Se levan ta  la de este dia.
Eran las tres y medÍ3.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto  oficial de la  sesión celebrada el dia  3 de 
Maijo Jv 1361.

Abierta á las tres m énos c u a r to , se leyó el acta de la 
in te r io r ,  y fué aprobada.

El Sr. Polo pidió q u e  constara  en el acta qu e  /co m o  
ndivíduo de la comisión de reform a e le c to ra l, había p re 
sentado hoy en la mesa su voto p a rticu la r.

El Sr. Goicoerrotea (Secretario) m anifestó que con efec- 
fo se hallaba en la m esa el voto p a rticu la r  del Sr. Polo.

El Sr. Calvo A sen sio , como indiv iduo de la m ism a co
misión , hizo p resen te  qu e  no habia form ulado su voto 
^articu lar por haberse ofrecido que el Sr. Ministro de la 
Gobernación se p resen taría  en la com isión á d a r exp lica
ciones sobre algunos p u n to s ; pero que no verificándolo 
ánles de 2 í horas podida fo rm ular el voto.

Quedó en terado  el C ongreso: p rim e ro , de haber se 
ñalado S. M. la hora de las tres y media de la larde  del 
dom ingo próxim o para recib ir á la comisión que ha de 
p esen ta r varios pioyectos de ley á la sanción : segundo, 
:le no asistir á la sesión de h o y , por hallarse  enferm o, el 
5r. A rdanáz:

Se concedió u n  m es de licencia al Sr. C árrias.
A la com isión de actas se m andó p asa r un a  exposi

ción de cinco electores del d is trito  de Villajoyosa , p i 
diendo que se suspenda la d iscusión  de las actas de dicho 
d istrito  hasta que p resen ten  varios docum entos que se 
proponen rem itir  en  b rev e  sobre  la elección.

El Sr. G onzález Brabo m anifestó que lo que se acab a
ba de leer e ra  una p e tic ió n , y debia p a sa r á la comisión 
de peticiones.

El Sr. Secretario  (Goicoerrotea) contestó que siem pre 
que hay  a su n to s pen d ien tes, cuantos docum entos se r e 
ciben van á la com isión que en tien d e  de los m ism os.

El Congreso quedó en terado  de que el Sr. Alonso Mar
tínez no podía asistir á la sesión por m otivos p a rticu la 
res de fam ilia.

Declaró el Congreso h ab er recib ido  con ap rec io , y  que  
se a rc h iv a ra , un  e jem plar del noveno  cu ad e rn o  de M o
numentos arquitectónicos de España.

Quedó so b re  la mesa el d ictám en de la com isión de 
casos de reelecc ión , proponiendo no esta r sujetos á ella 
los Sres. 0 ’D onnell,*Ú ztáriz , E lío, Gómez P u lid o , P e ra l
ta , P ino , M odet, V id arte , Soria Santa C ruz, V erdugo y 
López Dom ínguez.

Se leyó la sigu ien te  proposición de los S res. Sagasta, 
Calvo A sensio , Forgas y o tros:

«Pedimos al Congreso se sirv a  d ec la ra r que ve con 
sentim iento la falta de respeto p o r pa rte  del G obierno á 
la seguridad ind iv idual, y á las ex tra lim itaciones de c ie r
tas A utoridades en  el ejercicio de sus cargos.»

El Sr. SAG ASTA: Al defender la proposición que he 
tenido el honor de p re se n ta r , á consecuencia de lo que 
creo abuso de au toridad  com etido por el Capitán general 
de Castilla la N ueva con tra  un  Oficial r e t i r a d o , no es mi 
ánimo ven ir aquí á defender á D. Victoriano¡A m eller. Esto 
no sería  b astan te  pa ra  qu e  yo v in ie ra  hoy ó m olestar la 
atención del Congreso. Mi voz se levantaren  defensa de 
más sagrados objetos, en  defensa de una de las m ás p re 
ciosas conqu is tas de los últim os tiem pos: vengo á defen
der la seguridad in d iv id u a l , ese inestim able  derecho qu e  
tantas veces se nos ha repetido  por el actual Gobierno, y 
por sus d e fen so re s , qu e  ha sabido respetar desde q u e  se 
halla en el poder.

S e ñ o re s , por el sistema de G obierno que nos rige  
está garan tida  la seguridad  in d iv id u a l de todos los c iuda
danos, cualqu iera  qu e  sea su clase. Los m ilitares que no 
se hallan en  activo serv ic io , deben  d isfru tar de ese de
recho que  les concede, no solo la C onstitución del Esta
do, sino hasta las m ism as leyes m ilitares. Por desgracia 
todos los G obiernos se olvidan frecuentem ente  de estas 
leyes, y  creen  que el re tira d o , p o r el m ero hecho de go
zar fuero m ilita r , está á su  d iscrec ión , y esto , sobre  ser 
inconvenien te  , es a ltam en te  injusto. E xam inaré la c u es
tión  de que voy á ocuparm e, au n  bajo el p u n to  de la Or
denanza y de las disposiciones m ilita res , po rq u e  es m uy 
probable  q u e  se me q u ie ra  llevar á ese te rreno .

¿Qué es u n  re tirado?  No es n i puede ser m ás que  un 
ciudadano q u e  goza de c ierto  fuero  por servicios p re sta 
dos á la p a tria , qu e  está exento de toda obligación y serv i
cio activo, como lo dem u estra  term in an tem en te  el a r 
tículo 39 del reglam ento  de re tiro s de 1838 , que fué r e 
form ado por las Cortes en  1841. El reglam ento de re tiro s  
no im pone  n in guna  obligación ai Oficial que se e n c u e n 
tra  en  esa s itu a c ió n ; le concede un privilegio en  re m u 
nerac ión  de serv icios prestados, y el G obierno no puede 
disponer á su  a rb itr io  de u n  re tirad o . Si, pues, los Ofi
ciales re tirad o s  no tienen n in g u n a  obligación de p re s ta r  
servicio  a c t iv o , es claro  que  podrán  ded icarse  al com er
cio , á la a g r ic u ltu ra , al ejercicio de cualqu iera  profesión.

Pues b ien ,' señ o res : el Oficial re tirado  de que voy á 
ocuparm e es un escritor p ú b lico , y á consecuencia de u n  
artícu lo  que publicó en u n  periódico, dando cu en ta  de 
la vista  de un a  cau sa , se le llam ó á la Capitanía general, 
y  se le p reg u n tó  si el referido artícu lo  era ó no suyo. El 
Sr. A m elle r, qu e  es el Oficial de que se tra ta  , al verse  
p regun tado  de esta m anera  pidió perm iso  p ara  dar la 
contestación por escrito , y le fué otorgado. Con efecto, 
s e ñ o re s , la dió tan com edida, p ru d en te  y  llena de re s 
peto á la A utoridad, com o era de esp era r de u n a  persona 
d istingu ida. Esta com unicación fué trasladada al C apitán 
g e n e ra l, á q u ien  no h u b o  de g u s ta r ;  convocó á su  des
pacho al Sr. A m eller, y en  tono am istoso quiso que este 
m anifestara si hab ia  escrito  ó no el a rtícu lo .

El S r. Ameller, qu e  ya habia  dicho en su  co m u n ica 
ción cuanto  habia  tenido por conveniente , se ratificó en 
lo m ism o, á pesar de haberle querido exigir el Capitán 
general una contestación term inante. Pero hubo más: 
esta A utoridad le decia : «Tiene Y. que  decir sí ó no; y 
como no puede d ec ir n ó ,  tiene que decir sí.» Entonces 
el Sr. Am eller no pudo m énos de d e c ir :  «Y. E. hace mal 
en fo rm ularm e la contestación que debo dar.»

¡Señores! ¿Q u é  Je fe , q u é  A utoridad al hacer una 
pregunta puede fo rm ular la contestación que qu iere  que 
se le d é?  Al m is  g rande crim inal no se le puede obligar 
á una cosa sem ejante. No hay T rib u n a l que pueda e x i
girlo. En o tros tiem pos se valían los hom bres del to r
m ento para a rran car las confesiones q u e  ellos deseaban . 
Exigir hoy una contestación y fo rm ular la re spuesta , es 
una  cosa in au d ita , in to lerable.

Pero sea de esto lo que q u iera , el hecho es que el se 
ñor Am eller no tuvo p o r convenien te  con testar como se 
deseaba , y  se le m andó á las p risiones m ilitares con tal 
prisa, que no pudieron  decir al Jefe de las m ism as si iba 
a rrestado  ó preso ; pero se le encerró  en un  calabozo, 
como h u b iera  podido hacerse con el m ayor c rim inal.

Dos cuestiones se presen tan  aquí. P r im e ra : ¿ tenia d e 
recho el C apitán genera l para  ex ig ir oficialm ente exp li
caciones por un artículo  publicado e n .u n  periódico? Yo 
le niego abso lu tam ente  ese derecho, po rq u e  en cuestio 
nes de im pren ta, aun para los Oficiales en  activo servicio, 
hay desafuero , obteniendo antes perm iso . (El Sr. P resi
dente del Consejo de M inistros: Esa la falta. )

Pero  el Oficial re tirad o  puede dedicarse á la profe
sión que tenga por convenien te  d en tro  de las ley es , y 
el Sr. Am eller podia e sc rib ir sin autorización de nádie. Es 
tan evidente esto , que yo p reg u n to : ¿ p o d ría  im pedir, por 
ejem plo, al Duque de Sevillano que  gire letras? Pues Ofi
cial re tirado  es tam bién  como el Sr. Ameller. Uno y otro 
ejercen  su profesión sin  licencia del G obierno ; y si el Se
ñor Am eller habia faltado, ahí está el T rib u n a l de im 
p ren ta  para juzgarle . Mucho he oido elogiar estos dias al 
Sr. M inistro de la Gobernación por su ingenio en d iscu rir 
q u e  n ingún  delito pueda escaparse  de la ley de im prenta; 
pues b ie n , á pesar de todo se ha escapado el que puede 
com eter u n  Oficial re tirad o  por medio de la p rensa  , y ha 
dejado de c rea r un T rib u n a l pa ra  ju z g a r le , el del Capi
tán general.

¿T en ia  derecho el Capitán general para  exigir que le 
con testara  el Sr. A m eller , y m ucho m énos como él que
r ía ?  Claro es que  no. Yerdad es que se dice que  los qu e  
gozan de fuero m ilita r están sujetos al Capitán general; 
pero  no es e x ac to , porque gozan del fuero , no solo los 
re tirad o s , sino las v iu d as , los h u é rfa n o s , los que tienen 
la cruz de San F ernando; y si fuera  exacta esa proposi
ción , ya saben  los Milicianos de M adrid , que  casi todos 
tienen la c ru z  de San F ern an d o , que están  su je tos á la 
O rdenanza.

¿S erá  que el Sr. Am eller esté  sujeto á ella porque era 
defensor de otro m ilita r atropellado? Tam poco; y si no, 
que se me c ite  una disposición que te rm inan tem en te  lo 
diga. Por una  Real orden  se habilitó  á los Oficiales r e t i 
rados p a ra  defender á otros m ilitares que  se v ieran  acu
sados; pero  no se dijo que por este acto quedaban  s u je 
tos á la O rdenanza. Si al Oficial re tirado  ha de co nside
rá rse le  en activo se rv ic io , ¿dónde está el sueldo que 
d isfru ta  por tal concepto? ¿N o com prende el Sr. Presi
dente del Consejo que  puede ser m añana defensor de un 
p a ra lítico , un  cojo, un m anco, un  inválido sacado de 
A tocha? ¿ Podrá S. S. decir en ese caso q u e  está en ac 
tivo se rv ic io , que puede em plearle en é l?  No , señores. 
Yo d isc u rro  con p ru e b a s , y no creo que  se m e dén o tras  
en con trario .

Yo niego al C apitán general la facultad de ad ic ionar 
las leyes; en n in g u n a  se considera obligado ai Oficial r e 
tirado á p restar servicio activo, y las leyes se deben e n 
tender por lo que dicen. Tenemos, pues, que bajo n in g ú n  
punto de vista ha podido considerarse al Sr. Am eller en 
activo servicio ; y no estándolo, ha podido e sc rib ir  sin  
estar sujeto por ello á otro T ribunal que al de im pren ta .

Pero esta in terpretación  de la ley, este hecho del G o
b ie rn o , ¿ e s  aislado? ¿No es un sistem a? Lo es, señores, 
no solo de este G o b ie rn o , sino de otros .m uchos q u e  le 
han  precedido.

Todos los G obiernos han creído que podían d estinar á- 
este pun to  ó el otro á individuos que en realidad no e s 
taban sujetos á la O rdenanza m ilita r  á pesar de gozar 
fuero. El Sr. Am eller era defensor de o tro  Oficial re tirado  
á qu ien  el G obierno , por un acto a rb itrario  , m andó sa 
lir  de Madrid con dirección á Oviedo en el térm in o  de 48 
horas Se le com unicó  la orden , v antes de e sp ira r ese 
plazo recibió cuatro  recados para que dijera si estaba d is
puesto á o b e d ec er; y por si la contestación qu e  dió con 
este motivo contenia tal ó cual palabra , ó por si la d i r i 
gió b ien ó m al, se le m andó p re n d e r , y entonces ya c e 
saron las p isas de que saliera de Madrid. Fórm asele cau 
sa, y creyó que estaba en el caso de recu sa r al P residen
te del T ribunal que  ha de ju zg a rle , y ¡ pásm ese el C on
greso! La misma A utoridad recusada decide n egativam en
te la petición del acusado. Oigo decir que así está m an 
dado; y a u n q u e  por las m ism as leyes m ilitares es fácil 
dem ostrar ■ ue no es exacto , yo d iré  que en princip ios 
de buena justicia no cabe que ¡a misma A utoridad re c u 
sada sea la que decida.

La veidad es que no fué adm itida la recu sac ió n , v 
que al defensor no se le perm itió  leer la d e fen sa , a u n 
que se habia  propuesto p ro b ar la ilegalidad del T rib u n a l 
constituido, y que adem ás no era ne ^aria la form ación 
de un  Consejo de g u erra  para ju zg a r ia falta ó d e li to q u e  
se le a trib u ía  al Sr. Gano, p o rq u e  e-a falta ó delito no es
tá com prendido é n tre lo s  que se determ ina por la ley que  
hay an  de se r juzgados por u n  consejo de g u e rra  de Ofi
ciales generales.

Adem ás de esto, resu lta  que  h a  habido porción  de in 
fo rm alidades; e n tre  o tra s , que  habiendo pedido el p ro
cesado q u e  se le pusiera  en  lib e rtad , se le negó p o r no 
haberlo  reclam ado por conducto de su  defensor, cuando  
los p rincip ios de justic ia  dicen que siem pre y en todos los 
casos pueda y deba se r  oido el acusado. Se- le ha im pe
dido apelar al T ribunal S uprem o de G uerra  y M arina. 
A parte de todo, ¿ tenía el G obierno derecho p ara  p ro c e 
der con tra  el Sr. Cano? ¿Qué obligación ni serv icio  m i
lita r iba á p re sta r en Oviedo, á donde se le destinaba, 
cuando , como he dicho a n te s ,  era un  Oficial re tirado?

Pero hay o tra  cosa m ás grave en este asun to  del señor 
Cano. A deshoras de la noche dos personas desconocidas 
invaden la casa de una persona h o n ra d a ; p en e tran  en ella 
valiéndose de m edios como de los que se valen los faci
nerosos, y  so rp ren d en  á dos señoras que se h a llab an  en  
la casa, acom pañadas ún icam ente  de una criada. Uno de 
estos desconocidos se finge amigo del jefe de la fam ilia , y  
dice á las dueñas de la casa que m anden á llam ar á la 
señora de D. Serafín Cano. Sale la criada con este en ca r
go; y creyendo si serian  personas sospechosas las que de 
un  m o d o in u s ita io  se hab ian  introducido en la casa, fué 
á av isar á un herm ano  del dueño de la misma.

E ntre  tanto  los dos desconocidos registran  la casa y se 
re tiran  de ella ocultando su n o m b re , y prom etiendo que 
vo lverían  al cabo de una hora. Con efecto, lo cum plieron , 
acom pañados de la au to ridad , y entonces ya se supo que 
e ran  dos ind iv iduos de policía. ¿Puede d a rse , señores, 
una violación más te rrib le  dei domicilio ? Este es un  he
cho que tiene pocos ejemplos, y no quiero  calificarle. Esto 
era tan  g ra v e , que el defensor se habia propuesto p ro 
b a rlo , y al efecto p id ió -que se citaran  a lgunas personas 
como testigos; pero á esas personas no se les convocó.

Por desgracia , señores , no es este u n  caso aislado; 
cosas parecidas hemos visto recientem ente en  Málaga, 
en Sevilla y en G ranada, á pretex to  de si a lgunos in 
dividuos ten ían  ó no Biblias. Ya sabéis, los que por am or 
al estudio tengáis alguna de esas ob ras que se persiguen , 
que os exponéis á ver allanadas vuestras casas. A eso 
da lugar la tolerancia, del G o b ie rn o , que perm ite que  

•las A utoridades se excedan d e s ú s  a tribuciones, y leg is
len, y reform en el Código penal, inventando delitos y 
penas que  no ex isten  en él. DíganJo los bandos ú ltim a
m ente publicados en  Pam plona y en Gerona.

No quiero  alegar m ás h e c h o s , por no m olestar al 
C o n g reso ; pero he dicho lo suficiente p a ra  dem ostrar 
que es u n  sistem a en el G obierno el a te n ta r  á la seguri
dad ind iv idual. ¿Q ué nos d irá  ahora  al o ir estos c a r
gos, cuan d o  hasta  aquí ha d isculpado otros que se le 
han hecho con su  g ran d e  y profundo respeto á la se
gu ridad  in d iv id u a l?  ¿Q ué va á decir esa mayoría, s a 
tisfecha ó resignada , cuando vea que no h ay  sem ejante 
respeto  ? Estoy seguro  de que  no dirá nada"; pero voy 
á conclu ir con un cuen to .

Llevaban á e n te rra r  á u n  Rey, cuya crueldad no h a 
bia reconocido lím ites. A com pañaban al fére tro  Real to 
dos sus servidores , y en tre  ellos iba un a  v ie ja , agrade
cida al d ifunto  M onarca, exhalando lastim eros gritos. 
«Váyase á llo ra r á sus soledades la pérdida de la pensión 
que  recib ía , la d ije ron , y no venga á verte r lágrim as por 
la m uerte  de u n  m al Rey.» «No lloro m i d e sv e n tu ra , con
testó la v ieja , sino que recuerdo  q u e  el padre de este 
Rey fué m u y  m alo; este ha  sido perverso , y tem o que el 
que venga sea peor.» El cuento  no será  n u ev o , pero  la 
ap licación  es o p o rtu n a.

Ei Sr. P residen te  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores de la m ayoría y señores de la oposic ión , según el 
cuen to  del Sr. Sagasta , debeis hacer todo lo posible po r
q ue  el actual M inisterio no ca ig a , porque  será  peor el 
que nos siga.

Dejando á un  lado los cu en to s , debo d e c ir , señores 
que cuando yo oia a lS r .  Sagasta a tacar al M inistro de la ' 
G u e rra , al C apitán gen era l, al Auditor y al Consejo de 
guerra  , y q u e  en terado  S. S. de la causa descendía á por
m enores , y nos decia lo que habia pasado y apelaba á vos- 
tros para ser Jueces de a lzada, me decia yo á mí mismo: 
«si esfo ha d e  co n tin u a r a s í , deben ven ir aquí todas las 
cau sas; oir á unos y o tros, y decir d e sp u é s , como repiten

en este instan te  á mi lado , vengan au to s , y c ítense las 
p artes para  resolver.»

Vamos á ver el fundam ento  del discurso  de S. S., que  
ha d u rado  hora y m edia , au n q u e  p o r ello no hayam os 
en trado  en la discusión de la ley de im prenta. H abiéndo
se form ado cause á un  Oficial re tirad o , se le presentó  la 
lista de Oficiales para elegir d e fe n so r , y designó al señor 
Am eller. Se p regun tó  á este señor si aceptaba , porque no 
se le podia im p o n er: contestó que s í ,  y desde aquel m o
m ento podia exigírsele la responsabilidad por las leyes 
m ilitares por las faltas en  que in cu rrie ra . Por co n si
g u ie n te , todo eso que  el Se. Sagasta ha  dicho del p a ra 
lítico , del inválido de A tocha, queda desv irtuado . El 
Sr. Am eller ha sido defensor porque quiso a c e p ta r lo , nó 
por h ab érse le  im puesto. Hizo la defensa que tuvo por 
conveniente, porque yo no he  v isto  el proceso, que  ha 
pasado al T rib u n a l de G u erra  y M arina, y en este trám ite  
se e n cu en tra  hoy la causa. Digo qu e  el Sr. A m eller hizo 
la defensa q u e  tuvo  por convenien te , y después dirig ió  á 
un periódico un  a rtícu lo  en q u e , refiriéndose á la causa, 
dijo lo que le pareció. Esto está prohibido. El Capí tan  g e 
n eral vió ese a rtícu lo , le pasó al A uditor de G uerra para 
que d iera  su  d ictám en. El A uditor dijo que procedía el 
a rresto  de ese Oficial y la form ación de su m a ria ; puso el 
conform e el Capitán general, y llevó al Sr. Am eller, no á 
una m azm orra, sino á las prisiones m ilitares, donde e s 
tán  adoptadas las p récauciones convenientes para evitar 
fuga de los que  un  dia ú  o tro  puedan ir allí Por lo 
d em áa, se le ha tratado  con toda consideración.

Esta es la cuestión. El sum ario  ha  com enzado ; en su 
dia se fallará, y la sentencia q u e  confirm e ó im ponga el 
T ribunal Suprem o de G uerra  y  M arina será  la que se 
cum pla. No d iré  más: si queréis convertiros en T ribunal 
de alzada, desaprobad lo hecho por el T rib u n a l que  ha 
juzgado, y luego proclam ad aquí la independencia  de los 
T ribunales de Justicia.

Se ha hablado del Sr. C ano , q u e  ha sido juzgado y 
no a b su e lto ; la sentencia que se dicte la cum plirá.

Nos ha hablado el Sr. Sagasta de ban d o s con tra  m o 
nederos falsos dictados en Gerona. Yo supongo que habrá  
sido á consecuencia de reclam ación de a lgún  Juez que 
3sté form ando causa por falsificación de m oneda. Tam bién 
ña hablado S. S. de otro bando de Pam plona. Yo solo d i
ré que  tan  luego como llegó á conocim iento del G o b ie r
no lo desaprobó, y no está vigente.

Creo que he contestado á los cargos de S. S., y el 
Congreso puede reso lver ahora  con conocim iento de 
Bausa.

El Sr. SAGASTA: Empezó el Sr. M inistro  de la 
Guerra diciendo que yo habia term inado m i cuento  con un  
m entó: yo voy á dem ostrar que  el cuen to  es el de S. S.; 
que ha padecido una g rande  equivocación si cree que á 
la prisión  del S r. Am eller precedió dictám en del A udi
tor. Yo apelo á la caballerosidad del mismo Sr. Capitán 
general de Castilla la N ueva-.cuando  S. S. m andó preso 
ü  Sr. A m eller, ¿habia dado d ictám en el auditor? El señor 
O'Donnell: Sí, señor.) Pues entonces es m ás grave lo que  
ña sucedido.

Porque*al Sr. Am eller se le llam ó á la C apitan ía  g e 
neral , y en tono amistoso se le dijo que m anifestara si 
b I a rtícu lo  e ra  suyo  ; ocu rrió  lo que ántes he re fe rid o , y 
cuando el Sr. Am eller no habia hecho más q u e  volver á 
su casa á q u ita rse  el u n ifo rm e , cuando  llegaba á !a¿ca- 
lle se encon tró  con el A yudante  que iba á p rev en irle  le 
acom pañara. ¿Dónde está el dictám en del Auditor? Si es
taba aco rd ad a¡la |p ris io n  ,¿¿para qué lla m arleg á jia ce re sa  
pregunta?

Es m u y  s in g u la r que crea  el Sr. M inistro de la G u e r
ra que por haber ocupado yo algún tiem po la a tención 
del Congreso me he  propuesto  en to rpecer la d iscusión 
de la ley  de im p ren ta . S. S. sabe b ien  q u e  d en tro  de ella  
hubieraífpodido h ab la r cuanto  tuviese por conveniente.

Dice S. S. qu e  desde que el Sr. A m eller aceptó el 
cargo de defensor se le consideraba en activo servicio. 
Yo n o  sé , se ñ o res , que  el servicio tenga nada q u e  ver 
con un artícu lo  de periódico. No quiero suponer que 
nada de lo que ha pasado haya tgaido origen de un fo
lleto-sobre la 'g u e rra  de Africa, escrito por el S r.'A m eller.

Ya sé yo q u e  los fallos de los Consejos van al T rib u 
nal de G uerra  y M arina ; pero yo me he quejado de la 
tram itación  qu e  ha sido viciosa. Es d e c ir , que no p ro ce
día en el caso del Sr. Cano q u e  en tend iese  el Consejo de 
g uerra .

Tam bién ha dicho S. S. que el Sr. Cano ha si lo con
denado por el Consejo de g u erra . El Consejo ha d ich o q u e  
lo hecho hecho está. Pero yo he querid o  probar que la 
causa ha sido una arb itra ried ad  , y el Sr. M inistro nada 
ha dicho para p ro b a r que  haya podido procederse con
tra u n  Oficial re tirado .

El Si*. PRESIDENTE: Ruego á V. S. qu e  se lim ite á 
rectificar.

El Sr. SA G A STA: Concluyo diciendo que ia a rb itra 
riedad que  en este  caso se ha com etido no es un hecho 
aislado, sino que  es ya un sistem a.

El Sr. P residen te  del CONSEJO DE MINISTROS: Los 
Sres. Diputados habrán  visto  lo que he dicho ántes , que 
no hay m ás rem edio que trae r aquí las causas. S. S ha 
ñablado de losdelitos som etidos a los C onsejos-de guerra 
y se ha d jado las cu a tro  q u in ta s  parles en el tin te ro ' 
porque solo n*>s ha hablado de los que han de ocuparse 
3n caso de g u erra .

El Sr. Sagasta ha dicho una cosa g o v e :  que t*l señor 
Ameller había escrito  un folleto sobre la g u erra  de A fri
sa, y parecía q u e  daba á e n ten d er si podría h aber in fiu i- 
to  en lo que hoy sucede. Aseguro que n o , bajo mi pa
labra de hon o r. 1

Ya que de cuentos se h a  h ab lad o , re feriré  uno. A los 
pocos d ias de h ab erse  escrito  po r el Sr. A m eller su folle
to vino una persona que tiene re laciones conm igo; traía  
3l folleto, y  me d i jo : « G eneral, ¿ q u ie re  V. leer este fo
leto? N o , le dije, p o rq u e  m e figuro que no he de ten er 
lad a  qu e  ap ren d er en  él. — Pero le leeré yo , y le d iré  á 
iT. lo m ás esencial.—  Léale V. si gusta , pero nada qu iero  
saber.» A los pocos dias encontré  sobre  m i m esa la re fu 
tación á ese folleto por el Sr. Conde de F ab raq u er, y dije:
:< no he visto el a taque  , no quiero  ver la defensa; a rch í
vese.»

El Sr. 0 ’D0NNELL(D. Enrique): S e ñ o re s , tengo q u e  
3mpezar agradeciendo al Sr. Sagasta la ga lan tería  con que  
ía  tenido la bondad de tra tarm e, y  por la cual no puedo 
n énos de estarle  agradecido.

No en cu en tro  m ás medio de pagar á S. S. esta g a la n -  
ería qu e  sacarle  de  algunos e rro re s  en q u e  se e n c u e n tra .

H abiendo pedido la palabra  para u n a  a lusión  perso- 
lal , no puedo sal irm e de ella , y  em pezaré  por decir que 
m la conversación  á que se ha referido el Sr. Sagasta 
e p re g u n té  yo al Sr. A m eller si u n  com unicado suscrito  
aor él e ra  ó no suyo; no  o tra cosa n in g u n a ; y como me 
'eferia  á esa cuestión  tan  c o n c re ta , po r eso le p re g u n -  
aba concretam ente: ¿ese com unicado es de V.? sí ó no.

Es exacto que el A uditor dió el d ictám en  án tes d e q u e  
casara esto; pero no ten ia  nada de p a rticu la r que  el Au* 
Jitor d iera  el d ictám en án tes  de la com unicación del s e -  
to r Am eller, po rque  el dictám en no era sobre la com uni- 
íacion, sino sobre  el com unicado.

Respecto del caso del Sr. Gano, no  sé cómo piído re 
cibir la com unicación  á la una de la n o c h e , cuando  yo 
’ecibí la contestación  á las ocho, y en  ella se dice que se 
xm testa á m i com unicación del m ismo dia.

Dice tam bién S. S. que  los Oficiales re tirados pueden 
;er defensores; es c ie r to , pero no es que se los h ab ilita  
3or la Real o rd en  q u e  he c itado , sirio .que puede ob li
gárseles du ran te  u n  período de  g u e r r a , lo cual se hizo 
3or el corto  n ú m ero  de Oficiales qu e  en este estado pue- 
ien  ded icarse  á  estas atenciones.

Que al Sr. Cano se le form ó causa por si hab ia  una 
3xpresion de m ás ó de m énos en una com unicación d i 
rigida al Capitán general. Sobre esto solo d iré  á S. S. que 
3l in teresado  reconoce qu e  faltó ai Capitán g e n e ra l, y que 
retracta todas las que haya podido decir en este sentido .

Dice tam bién  el Sr. Sagasta que y o , como P residen te  
iei Consejo de g u e rra , coarté  la defensa del Sr. Am eller. 
Pues yo d iré  á S. S. q u e ,  al conceder la palabra  al se 
ñor A m eller, le dije que  podia d e c ir , en  cuan to  á la de
fensa del Sr. Cano cuanto  le pareciera  co n v en ien te , y 
3Ste señor em pezó por leer dos Reales ó rdenes en q u e  se 
adm itían recusaciones de m iem bros del Consejo, qué  se 
adm itieron , porque en un  caso el reo estaba acusado de 
asesinato co n tra  la persona del P resid en te , y en  el otro 
ñabia uno de los m iem bros del Consejo depuesto como 
:estigo en una causa  civil qu e  se seguia al acusado.

Insistió el Sr. A m eller en recusarm e , y  en tonces le 
jije  que no podia ocuparse de o tra cosa sino  de la d e fen 
sa del Sr. Cano , y  no habiendo querido  hacerlo  se retiró , 
í pesar de qu e  án tes  de re tira rse  ya le hab ia  yo vuelto  á 
iec ir que en  la defensa podría  decir cuanto  tuv iera  por 
conveniente.

Es cuan to  puedo decir al Sr. Sagasta. Si S. S. insiste  
3n decir q u e  aqu í hay  un  atentado,, no puedo decirle , con 
bI a u to r de una zarzuela, sino  que lo único q n e  se sabe  es 
que se Ignora el a u to r del atentado.

El Sr. S A G A S T A : No sé á q u é  viene el final de esa 
zarzuela , porque el a u to r del a tentado ya lo sé yo hace 
m ucho tie m p o , es el Sr. C apitán general.

C ontinúa sosteniendo S. S. que  el A uditor dió su  d ic 
tám en diciendo que se debia p ren d er al Sr. Ameller; ¿pero 
cómo se p rend ía  á una persona que no se sabia sí era  ó 
no el a u to r del com unicado? Si se le podia p ren d er sin  
p reg u n ta rle  si el com unicado  era  s u y o , ¿para qué  se le 
preguntaba?

Dice S. S. qu e  no debia se r  cierto que el Sr. Cano r e 
cib ió  la com unicación á la un a  de la m ad ru g a d a , cuando  
contestaba á las ocho de la noche q u e  con la m ism a fecha . 
la habia recibido. Pues p ru eb a  de que la recibió por la 
m añana , e ra  que  contestaba que  la h ab ia  recib ido  en  
aquella  fecha.

Por lo d em ás, yo no  he  querid o  sino p rovocar a lg u 

nas eXplícacíoúes G o b ierno , poner de manifiesto.a l 
gunos abusos; y  como no tra to  de p ro v o car una votación 
cuyo resultado ya conozco, re tiro  la proposición , no p o r 
miedo á q uedarm e reducido  á m is a m ig o s , p o iq u e  creo 
que tan to  valen estos cóm o la m ayoría. [A lgunas voces: 
No, no.) /  -  -

Ya os dije o tro  d ia  que, 'si no q u e ré is  que valga tanto , 
vale más. ( Voces : N o , n o . ). Pero rep ito  que  no  tra to  de  
incom odar al Congreso obligándole á u n a  v o tac ión : r e t i 
ro la proposición. _

El Sr. M arqués de la V E G A  DE ARM XJO : El S r, Sa
gasta ha hecho , m ién lras  yo estaba fuera  del s a ló n ,in d i
caciones respecto  de agen tes de mi A utoridad, y deseo que 
lo repita  para  poder con testarle .

El Sr. SAGA& TA: Me bastará para esto leer un a  p a r 
te de la defensa que pensaba hacer el Sr. A m eller/ ( Leyó 
S. S. una parte de dicha defensa  f  en que decia que u n  in d i
viduo, que dijo llamarse el sargen to  Pachin, se había intro
ducido fraudulentam ente en casa del Sr. Cano). <

Esto es lo qu e  yo h e  d ich o , y creo qüe bastara para  
i lu s tra r  al Sr. G obernador de Madrid so b re  la m ateria .

El Sr. M arqués de la V E G A  D E A R M IJO  : P rin c i
pio diciendo al C ongreso q u e  desconozco á sem ejante P a
chin y á otros personajes que cita el Sr. A m eller, com o 
igualm ente esos hechos que  tanta a larm a han p roducido  
en esa familia , y que sin  em bargo no h an  dado m árgen  
á n inguna  reclam ación cerca de la A utoridad , cosa b ien  
extraña por c ie r to , si se hub iera  creído  que se com etían 
por sus agentes.

No puedo decir, por tan to  , quiénes e ran  esos sujetos: 
diré, s í , que  no existe esa ronda secreta; q u e  hay, como 
3ii todos los p a ís e s , unos cuan tos agentes que pu ed an  d e 
dicarse á la p risión  de los desertores y los ladrones, cosa 
que no puede hacer la G uardia civil.

No sé lo que pasó con esos agen tes se c re to s ; sí sé /Y  
repito , que no e ran  agentes tlel G obierno de la prov incia.

C reo , p u es, q u e  si efectivam en te.hub iera  habido esos 
i busos q u e  S. S. c ita , bu en  cuidado h u b ieran  tenido esas 
señoras, y aun  el Sr. A m eller , de quejarse á la A u to ri
dad , y h u b ie ra n  sido a tend idas , como s iem p re , las perso
gas que se quejan  de demasía^ de los agentas de la A uto
ridad. x

El Sr. SA G A ST A : Respecto del nom bre del sargen to  
Pachin , no es ex trañ o  que no le rcconozc -S.S., p o rq u e  
3ra un  nom bre su p u esto ; pero puede m uy bien a v erig u ar 
quiénes e ran  los agen tes, p reguntándoselo  al In specto r 
Je policía del d istrito .

El Sr. G O IC O E R R O T EA  (S ec re ta rio ): Queda re tíra 
la  la proposición.

Se leyó o tra  p roposic ión , qu e  decia :
« Pedimos al Congreso que se sirva recom endar al Go

bierno de S. M. la necesidad de que no se concedan con  
tonta profusión e m p le o s , gracias y honores á los D iputa 
dos á C ortes, y excitar su  celo para que se cu m p lan  rigo 
rosam ente los preceptos de la ley de casos de reelección »

El Sr. BELDA : P rinc ip io  , Sres. D ipu tados, inani fes- 
tondoal Sr. Presidente del Consejo de M inistros que yo  no 
me propongo p ro n u n c ia r un  discurso de hora y cu arto , 
porque ni tengo la elocuencia de mi am igo el S r. Sagas- 
la , n i el estado de mi sa lud  m e lo perm ite.

Hace ya a lgún  tiem po , señ o res , q u e  con m otivo de  
una p regun ta  qu e  dirig ió  á las comisiones de casos d e r e -  
Bleccion el Sr. A lb u e rn e , hice yo a lgunas observaciones 
sobre los casos de reelecc ión , m anifestando que ni se ha-- 
bian m andado al Congreso todas las notas de los D iputa
dos que habian recib ido  gracias , ni se habia  hecho en 
tiem po oportuno . Bastó esto pa ra  que el Sr. P residen te  
del Consejo de M inistros m e p reg u n ta ra  qu iénes e ran  los 
agraciados de que el Congreso no tenia noticia, y q u ién  
el M inistro que habia  faltado á la ley. *

No deb í yo contestar entonces á S. S . , por convenir 
así á la oposición que hag o ; pero á poco tiem po vino 
uno de m is com pañeros á c o n te s ta r le , trayendo  aqu í 
una nota de g racias, concedidas algunas hacia un año. 
E ntonces me creí en  el d eb er de fo rm ular al G obierno 
una in terpelación sobre  no h aber dado al Congreso n o 
ticia de todas las gracias concedidas d en tro  del tiem po 
lega l, y sobre  el excesivo n ú m ero  de estas. Necesito, se 
ño res , reco rd ar estos antecedentes para que se vea qu e  
la iniciativa de tra ta r de estas cuestiones no ha nacido  
de m í, sino de un  D iputado de la m ayoría , y por se r este 
h ech u ra  del G obierno m ás b ien  q u e  de los electores, p u e 
de decirse  que del G obierno "mismo ; y que  si. al fin de 
lodo he venido yo á trae rla , ha  sido porque me ha re 
tado el Sr. Presidente dei Consejo de M inistros á tra ta r  de 
la doble falta q u e  el G obierno habia cometido.

Y digo esto , señores, pa ra-q u e  no se crea q u e  es por 
mi gusto por lo q u e  vengo aquí á tra ta r  de una cuestión 
que se roza con las personas; bien es verdad que, co n 
siderada en abstrac to , es una alta cuestión  constituc io 
n a l; una cu es tió n , p ira  decirlo  en una p a lab ra , de de
coro del G obierno y del C ongreso , por m ás qu e  tenga 
que reducirse  á una lista de nom bres de Sres. Diputados.

Planteada así la d iscusión , es sum am ente sencida en 
su  misma gravedad.

Yo sostengo: p rim e ro , que el Gobierno ha faltado á 
la ley no dando cuenta de todas las g racias q u e  ha con
cedido á los Sres. D iputados: segundo , que ha faltado no 
dando cuen ta  á las Cortes de esas g racias en el plazo le 
gal; y te rcero , que la m ultitud  de gracias concedidas por 
el G obierno á su s  amigos cede en  perjuicio del decoro 
del Congreso y hasta del G obierno de S. M.

Y ai d i r  lectura de esa lista , señ o res , vuelvo ¿ decir 
que no es mi ánim o ofender á n á d ie , porque no creo yo 
que todas esas gracias sean  inm erecidas; pero creó  sí q u e  
bs un cargo p a ra  el G obierno el n ú m ero  excesivo de 
3llas, cuando  no las h a n  exigido los servicios del país.

Lista de Sres. D iputados que h an  renunciado  su  c a r -  
>o, a ltam ente  convencidos de que h a b ia n  de se r su je tos 
i reelección:

D. Ram ón C eru ti, nom brado  M inistro del T rib u n a l de 
Cuentas del Reino.— D. Emilio S a n til la n , nom brado D i
rector general de la Caja d$ Depósitos con 50.000 rs. Era 
Besante de 40.000. Reelegido.—D. Daniel C a rb a llo , n o m 
brado Subdirector segundo de A duanas con 35.000 rs . 
Reelegido.—D. A m brosio González , nom brado  Fiscal d e l 
T ribunal de Cuentas. Reelegido.— D. Francisco  T orrec illa  
le Robles, nom brado Juez de térm ino . R eelegido.— p p n  
lu án  González Alonso, nom brado  Oficial del M inisterio de 
Hacienda. Reelegido.—El m ismo , ascendido á segundo, 
Jefe de la D irección de D erechos y P ropiedades del Esta
rlo con 35.000 rs .— D. Gregorio G oicoerrotea, nom brado  
Gobernador de S an tan d er.— D. Joaquín Hazañas, n o m b ra 
do D irector de la F ábrica  de tabacos de Sevilla con 301.000 
reales. Será reelegido.— D. Juan Blanco del V alle, Gran 
Cruz de Isabel la Católica. Reelegido.— El m ism o , n o m 
brado M inistro p len ipo tenciario .— D. M anuel María H a
zañas, G ran Cruz de  Isabel J a  Católica. R eeleg ida—  
D. E nrique  del Pozo, G ran  C ruz de Isabel la Católica 
y C om endador de núm ero  de Cárlos III. Reelegido.— Don 
Salvador Yaldés, G ran  C ruz de Isabel la Católica. Reele
gido.— D. Joaquín  P e ra lta , C om endador de n ú m ero  de 
Isabel la Católica.—  El m ism o , G obernador de Valencia.—  
D. A gustín  A lfaro , D irector de A dm inistración  en  G o
bernación con 50.000 rs. Reelegido.— D. E duardo Gasset, 
Inspector genera l de C ontribuciones con 30.000: ten ia  
24.000. Será reelegido.—D. C ipriano del Mazo , nom brado  
Inspector de ferro -carriles de la isla de Cuba. —  D. Ju an  
García T o rre s , Vocal de la Ju n ta  de Clases pasivas con 
40.000 rs .: tenia 30.000. Reelegido.— D. S aturn ino  A lvarez 
B u galla l, Fiscal de im p ren ta  con 32.000. Reelegido.— Don 
Manuel R ancés, M inistro p lenipotenciario  de Su iza. E ra  
residente en  el Brasil. Reelegido.— D. Antonio Ropaero 
Ortiz, nom brado  Jefe de la Sección de Estadística c r im i
nal del M inisterio de Gracia y  Justicia  con 35.000 rs . 
Reelegido. En el p resupuesto  de 61 aparece  este destiuo 
con 40.000 rs.— D. Ju an  P iñ á n , nom brado Oficial del Mi
nisterio  de la G obernación con 26.000 rs. E ra  Consejero 
de León con 8.000 rs. Reelegido.— D. Ju an  A lvarez L o -  
ren zan a , Consejero de Estado. R eelegido.— D. Eugenio 
Moreno L ópez, Consejero de Estado. R eelegido.—  Don 
Modesto de h  Fuen te  , Consejero de Estado. Reelegi
do.— D. José E lduayen  , nom brado  Oficial segundo de 
G obernación con 32.000 rs. Reelegido.— El m ism o, n om 
brado Jefe de Sección de dicho M inisterio  con 40.000 
reales Reelegido. —  D. Miguel Z o rrilla , nom brado  Jefe 
de Sección de G obernación con 40.000 rs . Reelegido.—  
D. Jáim e O rtega, nom brado  Capitán g en era l de las Ba
leares.— D. Francisco  S e rran o  B ed o y a , agraciado con la 
Gran C ruz de Isabel la Católica.— El m ism o , nom brado 
Capitán g enera l de B úrgos.— D. J. Fernandez  Gueto, nom 
brado G obernador de las Baleares.— D. Joaqu ín  Escario , 
S u p e rin te n d en te  de F ilip inas.— D. Antonio G arcía Rizo, 
un  destino  en  U ltram ar.— D. A ntonio López de Letona- 
G obernador civ il de la H abana.— D. Domingo V elo , In 
tendente  de P uerto -R ico .— D. Fernando  C alderón C oH an- 
te s , C onsejero de Estado. Reelegido.— D. Miguel Tenorio , 
Secretario  de la Reina.— D. M anuel Moreno López, Conse, 
jero  de Estado. Reelegido.— D. Rafaél E ch ag ü e, nom brado  
C apitán gen era l de Puerto-R ico . Reelegido.

S e ñ o re s , el nú m ero  de los Sres. D iputados co m p ren 
didos en la a n te rio r lista asciende á 39; pero  tengo q u e  
h a ce r una observación. De e s to s , qu e  todos h an  r e n u n 
ciado su  carg o , por co n sid era rse  desde luego su je tos á 
reelecc ió n , se han reelegido 26 , y el re s to  no  h an  podi
do ree leg irse , porque ó h an  obtenido cargos in co m p a ti
b les con la D ip u tac ió n , ó han ido á U ltram ar; y  es , se 
ñores, doloroso el p e n sa r la ab so lu ta  seguridad con  que.- 
los d is trito s  v u e lv en  á .re e leg ir  á los D iputados que h a n  
obtenido g racias del G obierno. Yo estoy p e rsu ad id o  de 
que  s i , por el c o n tra rio , se d ije ra  en  la C onstituc ión  q u e  
quedaban  suje tos á reelección los cesan tes , no  v o lvería  
ni uno sólo á se r  eletrido D iputado después de q u e  el Go
b iern o  h u b ie ra  tenido por convenien te  sep ara rlo  tde su  
destino .

C ontinúo  con la lis ta  de los Sres. Diputa L s que no



? j ^ qtteda<í0 suJetos á reelección, á pesar de haber obtenido gracias. r
r t te S ‘̂ 4lder.de nombrado Oficial cuarto del Mi-

Estado. Era segundo Secretario de Roma.— 
^  n  ní? asciei)de á Oficial primero de la misma cía- 
S i  Y * Vázquez, nombrado Contador del Tribu
i d *  . ^ uen âs- ^ ra Auxiliar.—D. Manuel Panchón, Ad- 

Q«a r  de Hacienda de Cádiz , ascendido á Madrid 
eon 35.000 rs.—El mismo, agraciado con la cruz de 
U>mendador de número de Cárlos 111. La renuncia.— 
y? Daniel Carballo, nombrado Secretario del Gobier- 
/ JO de_Madrid.—D. Manuel Aguirre de Tejada, nom- 

Oficial del t Ministerio de Fomento. Era cesante 
^  Gobierno de Cuba.—El Vizconde del Pon ton, nombra- 
S í c r é t a r i o  primero de la Legación de Lisboa. Era según- 
j  . a .̂res*— ^  mismo, nombrado Oficial cuarto 
Se» ,S*.n*s-er*0 Estado.—D. Nicolás Mélida, Ministro 
del Tribunal de Cuentas. Era Fiscal amovible.—D. Ig
nacio José Escobar, Administrador general de Estableció 
intentos penales con 40.000 rs. Era Oficial de Goberna- 
ctOQ con 35.000 . rs.—D. Manuel Baidasano , nombrado 
delegado de lá Caja general de Depósitos con 24.000 rs. 
«ira cesante de un deslitío de Ultramar.—D. Antonio Ca- 

’ Gobernador de Morella.—D. Francisco Serrano 
«edoya, nombrado Comandante general del Campo — Don 
Jtamon Gómez Pulido, Comandante general de la plaza de 
Ueuta.—D. Fernando del Pino, se le confiere el mando de 
una media brigada.—D. Fausto Elío, se le concede el man- 
S? i b r i g a d a . —D. Fernando Cuadros, nombrado Ofi
cial de órdenes de S. M. el Rey.—D. Luis Hernández Pin- 

, se renueva una comisión de matrículas y montes 
desempeñado en la Habana.

En ésta lista, compuesta de 18 Sres. Diputados, no ha 
considerado el Congreso que dehian estar sujetos á re
elección, y de estos nada , d iré , porque el Congreso ha 
dado sa Tallo sobre los casos en que se han encontrado. 
Viene ahora la lista de los señores á quiénes el Congreso 
na sujetado á reelección. Estafes la ménos num erosa: no 
comprende más que cinco. '

D, Antonio Mantilla , nombrado Secretario del Gobier- 
p ° de Cuba.-D, Manuel Yañez Rivadeneira, Gran Cruz de 
Isabel \ a Católica.—D. Francisco de los Ríos y Rosas, Pre
sidente de Sala de la Audiencia dé Madrid. — D. Pascual 
B ayarri, id. id.—D. Teodoro José Remirez , Inspector de 
ierro-carriles con 24.000 rs.

Ahora sigue otra lista, y es la de aquellos casos sobre 
tía les no han dado dietámen las comisiones. ‘

; Enrique O’Donnell, Capitán general de Castilla la 
Noevá:-^©. Luis Hernández Pinzón , nombrado Vocal de 
Ll Junta consultiva de la Armada. — D. Gabriel Enriquez, 
ascendido á primer Jefe de Sección de lá Dirección de Ul
tramar.—D. Luis Arévalo , id. á cuarto Jefe de sección 
de la  misma Dirección.—D. Juan González Alonso , nom
brado segundo Jefe de la Dirección de Bienes naciona- 
Ies.-^D. Antonio Delgado, nombrado Director de la Es- 
cuela Diplomática con 30.000 rs. — D. José Lorenzo Fi- 
gueroa i Ministro del Tribunal de Cuentas.—D. Rafaél Na
vascués , id. id.

Respecto del Sr. González Alonso, debo manifestar 
que después de renunciar el cargo de Diputado en su pri
mera gracia, y dé haber sido reelegido, obtuvo un nuevo 
ascenso en 28 de^Octubre de 1859. En cumplimiento de 
la ley , el Sr. Ministro de Hacienda dió cuenta á las Cor
tes de su nombramiento el 8 de Noviembre. El 9 se re
unían las secciones para nombrar comisión , y á la hora 
presénte aun no Se ha dado dictamen éobre esta gracia.

©.‘Antonio Delgado , nombrado en 29 de Agosto del 
60 Director de la Escuela Diplomática con 30.000 rs., ¿po
drá decirme él Gobierno que no ha faltado á la ley, cuan
do en éste caso se ha nombrado al Sr. Delgado un año 
antes de vénir á decir que le habia dado esta gracia?

Ahora , señores, me ocuparé de las gracias de que el 
Gobierno no ha dado cuenta á las Cortes; advirtiendo 
que cuando yo anuncié la interpelación habia muchos 
más casos , porque existían los de los Sres. Remirez, Del
gado , Figueroa y Navascués, casos de que el Gobierno 
ha dado cuenta después de anunciada aquella.

D. José Vicente Rivero, cuando fué elegido Diputado, 
era Fiscal de Marina del Ferrol: hoy es Auditor de Carta
gena con 28.000 rs.

D. Mariano Perez de los Cobos era Secretario de la 
Jttnita consultiva de Guerra , y ha pasado á la de Reden
ciones.

Medirá el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
es lo mismo; pero yo contestaré á S. S. que tiene más 
sueldo ó una gratificación que equivale á lo mismo.

D. Antonio Romero Ortiz aparece en el presupuesto de 
este año con el aumento de sueldo á 40.000 rs.

Este Sr. Diputado tenia un sueldo de 35.00 j rs. cuan
do fué nombrado, y hoy tiene 40.000 rs. según aparece 
del presupuesto de este año.

1). Francisco Sánchez Milla ha sido nombrado Juez de 
térm ino, y  ha renunciado, pero antes ha jurado la plaza.

Sé que el Sr. Sánchez Milla ha renunciado dentro del 
término legal; pero se me ha dicho que S. S. había ju ra 
do en la Audiencia de Madrid; y si esto es cierto, S. S. 
aceptó en el mero hecho de ju r a r , y por consiguiente el 
Gobierno ha debido dar cuenta de su nombramiento.

El Sr. Uztáriz, cuando fué elegido Diputado , era Ofi
cial primero de Guerra con 40.000 r s ; después se le ha 
conferido la Subsecretaría con 60.000 rs.

Es hoy Subsecretario con 60.000 rs.; y sin que yo cali
fique si puede ó no estar sujeto á reelección, es indudable 
que el Sr. Presidente del Consejo ha debido venir á decir 
que habia tenidb una variación en su posición oficial, por 
que ése es el espíritu de la ley.

Señores, el número total de las gracias, sin incluirlas 
todas, ^porque he olvidado algunas, como la del Sr. Ra
mírez y la aél Sr. La torre, que por una ley ha ascendido 
6.QQ0 rs. en sueldo; y aunque yo creo que el Sr. Latorre 
no deberá estar sujeto á reelección , repito que ha debi
do venir á anunciarse al Congreso el cambio de la posi
ción oficial de S. S .: el número de gracias , sin incluir 
lá#de Africa, son 82; y habiendo concedido otras muchas 
á*los que son hoy Diputados antes de venir este Congre
s o , si yo contara el número total de gracias anteriores 
y posteriores, entónces, señores, seria una cifra que ver- 
dáderamente no podría ménos de escandalizar al Congre- 
doy al país.

Ahora bien, señores: yo he cumplido mi palabra; he 
ppébado que el Gobierno ha faltado doblemente á su de- 
wM*, porque no es el Gobierno el que debe decidir si el 
Dfp^tado está ó no sujeto á reelección; el deber de este 
éé manifestar los cambios quq en su posición oficial tie
nen los Sres. Diputados; y ya que se dice que el Congre- 

és;^l qtíe de)?e resolver esta cuestión, ¿por qué no se 
fé deja siempre que la resuelva?

P ero , señores, aun es más grave esta cuestión bajo el 
pútífo de vista de los principios que bajo el punto de

vista legal. Ha habido siem pre, señores, Congresos de 
empleados, y esto es un mal; pero hay otros Congresos en 
que los Diputados pasan á ser empleados, y este es un 
mal mucho peor, porque tiene todos los inconvenientes 
del otro y algunos más; porque es muy fácil, señores, 
que el público adquiera la sospecha de que los Diputados 
no emiten sus votos con entera conciencia y libertad, y 
esto desautoriza el Congreso, y es la muerte del sistema 
representativo.

Y á propósito, señores, he empleado la voz sospecha, 
porque esto basta para que se puedan obtener estas con
secuencias. Pues b ien , señores : un grupo de 80 Diputa
dos ha obtenido mercedes del Gobierno; yo creo que to
dos votan con arreglo á su conciencia; "pero esto que 
creo yo, ¿lo creen acaso todos? Desgraciados los Diputa
dos que tienen que luchar entre el deber y la gratitud, ó 
entre dos deberes, porque tienen que pasar por muchas 
amarguras el dia que se les presenta una votación en que 
no están conformes con el Gobierno , porque ante la idea 
de reproche que el Gobierno puede hacerlos, hacen mu
chas veces ceder á su conciencia, y dan los votos que no 
darían nunca si no estuvieran ligados por esos compro
misos. ¿ Qué puede , pues , decirse de una situación que, 
después de haber dicho que venia á restablecer la pureza 
del sistema representativo, mantiene un Congreso en que 
hay este número de empleados?

Jamás, señores, se ha presentado un espectáculo c o 
mo el que estamos viendo. Citádmelo ; y si no lo citáis, 
porque no podéis , convenid en que habéis hecho una re
volución para aumentar los abusos del régimen constitu
cional.

Señores, la cuestión de casos de reelección está tan 
enlazada con la cuestión electoral, que no se puede tra
tar la una sin tocar la otra ; y al ver la frecuencia con 
que se habla aquí de la verdad de estas elecciones, yo 
no puedo ménos de decir algunas palabras acerca de 
ellas para demostrar el profundo error en que se en
cuentra el Gobierno al defender la libertad con que se 
ha elegido el actual Congreso.

El Sr. PR E SID E N T E  (López Ballesteros): S. S. no 
puede seguir en ese terreno, Sr. Belda ; es preciso que 
V. S. se limite á la defensa de la proposición.

El Sr. BELDA: Sr. Presidente, la costumbre ha sido 
siempre, cuando un Diputado ha presentado una proposi
ción eminentemente política como la presente, permi
tirle que hable de todo lo que se refiere á la política. Yo 
podría, si no mañana, presentar otra proposición sobreesté 
asunto.

El Sr. PR ESID EN T E (López Ballesteros): Estaria 
Y. S. en su derecho; pero hoy no debe hacer otra cosa 
que limitarse á lo que se roce con la proposición en los 
límites de una razonablé prudencia.

El Sr. BELDA: No quisiera, señores, volver la vista 
atrás para recordar cosas juzgadas ya por las Cortes; pe
ro además de los 80 Diputados agraciados y de los m u
chísimos que eran empleados ántes de hacer las eleccio
n e s , ¿cómo se puede olvidar el modo con que se hicie
ron estas? ¿Cómo han de olvidarse las circulares de los 
Sres. Ministros de Gobernación y Gracia y Justicia, la 
influencia moral y la variación cíe las listas electorales?

Tiene, pues, este Congreso en su origen una violación 
completa de la ley, lo cual ha traído aquí una porción de 
Diputados elegidos por unanimidad; más de 40 Diputa
dos, que yo no llamaré cuneros como el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, pero que lo son. Señores, yo 
creo que hay hombres eminentes que son candidatos na
turales en todos los distritos; ¿pero hay aquí 40 hombres 
que merezcan esta distinción? Pues éso habla bien elo
cuentemente en favor de la violación de la ley hecha en 
estas elecciones.

Es verdad, señores, que no es extraño que el Sr. Pre
sidente del Consejo haya faltado á lo que ofreció de vol
ver á su pureza el régimen constitucional; S. S. dice que 
cumple todo lo que promete, y yo estoy persuadido de lo 
contrario, y e n  mi abono están "el programa de Manza
nares, el Acta adicional y las protestas contra los Con
gresos de empleados, de cuneros y de Diputados elegidos 
por unanimidad.

El Sr. Ministro de la G OBERNACIO N: Tengo que 
principiar fe'icitando aUSr. Belda por la feliz situación 
en que se encuentra S. S. no siendo hoy funcionario pú
blico ,-íporque S. S. se ha encontrado durante muchos 
años en la triste posición de Diputado que á la vez 
desempeña un destino público, y haber tenido que pa
sar por las amarguras que nos ha juntado con tanto 
calor.

Yo, señores, no creo conveniente en el Congreso un 
número excesivo de funcionarios públicos; pero creo 
que debe haber un número de ellos bastante grande, 
y esta teoría la he'sostenido cuando ni era empleado 
ni Ministro; pero si es inconveniente que haya en un 
Congreso muchos empleados en activo servicio, no lo 
es ménos que haya muchos cesantes.

Tres cargos hacia S. S. al Gobierno : primero, no ha
ber dado cuenta á las Cortes de todas las gracias conce 
didas á los Sres. Diputados: segundo, no haber dado 
cuenta dentro del plazo que la ley determina ; y terce
ro, haber dado un número de gracias excesivo.

Raspecto del primer punto, le digo francamente á S. S . 
que nosotros debimos haber andado más prontos en dar 
cuenta de las gracias concedidas á los Diputados; pero 
S. S. sabe también que esto no es una cosa que pueda de
pender del Ministro, ni tampoco de tan gran trascenden
cia para que pueda fundarse sobre ella un cargo gr^ve. 
Nosotros hemos querido que se cumpla la ley de casos 
de reelección; no hemos influido para que un Diputado 
quede ó no sujeto á ella, y no hemos consentido que se 
hagan mistificaciones que se han hecho en otras circuns
tancias, y esto es lo que es verdaderamente grave , noel 
que se haya ó no dado cuenta á las Cortes más ó ménos 
pronto.

Vamos ahora al otro punto. El Sr. Belda, no solo com
prende en las gracias las concedidas después de reunidas 
las Cortes, sino también las que el Gobierno habia con
cedido á sus amigos ántes de las elecciones; y no solo ha 
comprendido S. S. á los que verdaderamente han recibido 
gracias, sino á personas que, como el Sr. Escobar, han 
perdido 5.000 rs. de sueldo, ó como el Sr. Sánchez Milla, 
que ha dejado de ser empleado. Este era el espíritu de la 
lista del Sr. Belda, que en su afan de exagerar no ha com
prendido que era natural que en tres años que lleva de 
vida este Ministerio haya tenido que dar más gracias que 
otros, cuya vida ha sido mucho más corta ; y con mayor 
razón, cuanto que ha llevado á cabo la reforma de varios 
altos cuerpos y ramos de la Administración.

Pero además, ¿qué se ha propuesto S. S. con ese cua
dro que ha presentado? ¿Desautorizar al Congreso? Pues 
el Congreso y la mayoría están bastante autorizados, para 
que los desautorice la voz de S. S. ¿Ha visto acaso S. S.

Congresos en que no " aya mayoría ni minoría? Pues en
tónces claro es que, L ya ó no émpleados , es preciso que 
haya Diputados que voten siempre con el Gobierno, y 
conveniente que haya algunos que voten siempre con
tra él.

Se lamentaba S. S. de que habia Diputados que no 
eran conocidos en los distritos; pues yo diré á S. S. que 
desde que tengo la honra de ser Ministro no se ha admi
tido ningún candidato ministerial que no haya sido pro
puesto por un número mayor ó menor de electores. Ya 
se acabaron los Diputados que se elegian por una comu
nicación de la Secretaría de Gobernación. Y yo diré á 
S. S. que ha habido algún distrito en que yo he propues
to un candidato del país, y los electores me han m an
dado uno que nunca ha estado a l lí , y que hoy se sienta 
en esta mayoría.

Yo no he hecho más que comunicará los Gobernado
res la órden de que me dijeran los candidatos naturales 
que en los distritos podían ser aceptables para el Gobier
no, y no se ha resuelto ningún expediente gubernativo 
que pudiera afectar á las elecciones, ni hay un solo caso 
en que del Ministerio haya salido la propuesta para el 
candidato de un distrito. Si el Sr. Ballesteros lo duda, yo 
podré enseñar á S. S. la minuta de la circular privada 
que con este motivo se ha dirigido á los Gobernadores.
( El Sr, Ballesteros ( D. Mariano): Pido la palabra.) S. S. 
podrá venir juzgando de la conducta de las Autoridades 
por conjetura; pero no podrá demostrar que el Ministro 
ha impuesto candidato ninguno á ningún distrito.

Por consiguiente, cualquiera que sea el número de 
empleados que haya en el Congreso, como el país y el 
Congreso, han fallado, yo no considero necesario decir 
más en contestación al discurso del Sr. Belda.

El Sr. BELDA: Señores, si el Gobierno hubiera con
testado á mi interpelación, yo hubiera podido contestar 
ampliamente al Sr. Ministro; pero hoy no puedo hacer 
más que rectificar.

Conste desde luego que el Sr. Ministro ha confesado 
que el Gobierno faltaba á la ley; y con esto no necesita
ría decir más, porque aunque S. S. me ha atacado per
sonalmente , cosa que yo ya esperaba, el que yo sea 
malo no querrá decir que S. S. sea bueno ; y el que yo 
haya servido á muchos Gobiernos no justificará el que 
S. S. haya sem do á lodos los qué sé han sucedido desde 
el establecimiento del Gobierno representativo en España; 
y habrá tenido que pasar por más amarguras que yo, 
que desde 1850 estoy cesante, sin haber desempeñado 
más que un destino durante la Administración del señor 
General Narvaez, cuyo sueldo renuncié por completo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Voy á decir dos palabras para responder á los cargos del 
Sr. Belda, relativos al Ministerio de la Guerra.

Desde luego puedo decir á S. S. que por este Ministerio 
no se han dado gracias más que por haber conferido á 
algunos militares cargos que convenia ap servicio que' 
desempeñaran; pero no se ha dado ascenso ninguno en 
la carrera; esto es, no se ha hecho General á ningún 
Brigadier, ni Teniente Coronel á ningún Comandante &c. 
Esto me parece bastante digno de tenerse en cuenta , y 
creo que destruye algo los argumentos del Sr. Belda.

Respecto de mi risa , que tanto choca á los Sres. Di
putados , voy á dar una explicación de ella , aunque sea 
solo porque^no se me pide. Cuando oigo hablar á cual
quier individuo de la oposición de mi persona , ya sé que 
viene en seguida el año 54 y el programa de Manzanares; 
y como oigo en seguida que se me dice esto, no puede 
ménos de causarme risa.

El Sr. BELDA: Tiene razón en cierta parte S. S.; pero 
también el Credo y el Padre nuestro se dicen muy á 
menudo, y no deben causar risa á nádie, mucho más 
cuando se trata de materias sóbrelas que pesa un tupido 
velo que nádie se ha atrevido todavía á levantar.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Se
ñores, el Congreso recordará que la primera vez que yo 
hablé de esa cuestión en este Congreso, dije que ya en el 
Senado había dicho la última palabra sobre ella ; las ex
tensas explicaciones que entónces di han llegado á noti
cia de todo el mundo, y yo me entrego confiado al juicio 
del país y de la historia.

El Sr. ROM ERO ORTIZ : Señores, aludido por el se
ñor Belda, debo manifestar á S. S. que cuando he sido 
sujeto á reelección disfrutaba el mismo sueldo de 40.000 
reales que hoy disfruto.

El Sr. SAÑCEZ MILLA: bebo también manifestar al 
Sr. Belda que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no ha 
tenido necesidad de remitir al Congreso* la nota de mi 
nombramiento, porque yo renuncié desde luego; y si 
bien tenia la Real órden la cláusula de que pudiera ju 
rar en Madrid , ni lo he hecho aquí ni en ninguna narie.

El Sr. BALLESTERO S. El Sr. Ministro de la Gober
nación me ha puesto en el caso de decir algunas palabras 
al Congreso cuando, por una interrupción que le he he
cho en voz baja , ha tenido por conveniente nombrarme 
y citarme también para que dijese lo que creyera que 
debía decir en contra de las afirmaciones de S. S. En este 
caso me ha proporcionado el Sr. Ministro de la Gober
nación un verdadero disgusto, porque nunca es cosa 
agradable verse en la precisión de venir á oponer á las 
afir-naciones de un Ministro de la Corona afirmaciones 
suyas propias.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dichoque no se 
podría qitar un solo caso en que durante las operaciones 
elector' les se hubiesen resuelto expedientes por los Go
bernadores de provincias. Este era el espíritu ; esa era 
la tendencia de las palabras de S. S.; ese era su espíritu, 
y contra esa tendencia , y <•<■> tra el espíritu de esas pa
labras , ha sido la int ip^ion que yo hice. ( El Sr. Mi
nistro de la Gobernación . No he dicho eso.) Si el Sr. Mi
nistro dice que no ha sido esa su intención, me sentaré; 
pero conste que si eso hubieran significado las afirma
ciones de S. S., yo hubiera opuesto otras que no pudieran 
ser contestadas.

El Sr. POZO : El Sr. Belda ha manifestado que los Di
putados que hablamos hecho renuncia de nuestro cargo 
por haber obtenido gracias; era porque estábamos per
suadidos de que eran tales gracias, y que no habíamos 
hecho nada para merecerlas. Yo, por mí parte, debo de
cir á S. S. que creo haber contribuido cuanto me ha sido 
posible al servicio del Estado en el destino que desempe
ño y en los 31 años de servicio que cuento.

Puesta á votación la proposición, fué desechada en 
votación nominal por 104 votos contra 40 en esta forma:

Señores que dijeron no :
Carballo.—Goieoerrotea (D. Román).—Mendez Vigo.— 

Nuñez Arenas.—Camprodon.—Paso y Delgado.—Sánchez 
Milla.—Ferráz.—Navascués. — García Miranda.—Vida.— 
Escudero.—Casado y Sánchez.—Ferreira Caamaño.—Gon
zález Serrano.—Polanco.—Hazañas. — Cárrias.— Frau.— 
Ramírez.—Perez Caballero.—Manjon.— Saavedra Mene-

f^s’’TT r<é (R* Manuel).—Mena.—Estrada. — Safont 
(D. Manuel).—Marichalar.—Ramírez (D. Juan).—Barran
tes. Marques de Benemejís.—Gómez.—Berruezo.—Pati— 
no - N u n w  de Prado.—Resa.—López Roberts (D. Mauri- 
c!0)' Uonde de Patilla.— Leis.—López Roberts (D. Dioni
sio). Vázquez. Bonafós.—Gener.—O’Donnell.—Santana.-  
Modet.—Arévalo.—Coello.—Ulloa.—Alvarez Bugallal.—Fi- 
gueroa.—Barreiro,—Sandoval y Arcaina.—León yNavar- 
rete.—López Francos.—Albuerne.—Suarez Inclán.—Ló
pez Domínguez.—Rubin.-*-Panchon.—Capdepon.— Cáno
vas.—Ortega.—Ganga.—Uztáriz. — Marqués de Riocava
do.—Escobar.—Baidasano.—Villalonga.—Cascajares.—Pi
són.—Lafuente.—Gual.—Uhagon ( D. Manuel).— De Pe
dro.—Lozano.—Marqués de la Vega de Armijo.—Romero 
Ortiz.—Benedito.—RiveroCidraque.—A moros.—Somoza.- 
Perez de los Cobos.—Soria Santa Cruz—Uría.—Cuenca.— 
Piñan.—Moran.-Rivero (D. José Vicente).— Enriquez 
Valdés.—Aguirre de Tejada.—Calderón Cóllantes (D. Fer
nando).—Zorrilla (D. Miguel).—Pozo.— Abades.—Valdés 
Mon.—Santonjá.—Hernández (D. Justo).—Sancho.—Val
dés (D. Salvador).—Navarro (D. Alonso).—Sánchez Silva.- 
Careaga.—Sr. Presidente López Ballesteros.

Total ,104.

Señores que dijeron si:
Paez Jaramiiío.—Cavero.—Latorre (D. Cárlos).—Ugar- 

*8-—Ribo.—Lersundi.—Fernandez Vallejo.—Perez Zamo
ra.—Quintana.—Rodríguez Leal.—García Maceira.—Mar
tínez.—Valero y Soto.—González Brabo.—Garrido.—Cas- 
tro.̂ — Figuerola. — Aguirre. — Lasa la. — Madoz/^— Polo.— 
rmente Alcázar.—Bérroeta.—Belda.—-Conde de San Luís.— 
4alera. Forgas.—Vera.—Grandallana.—Ballesteros (Don 
Mariano).—Olózaga.—Callen.—Rio González.—Macía Cas- 
telo. Sagasta.--Calvo Asensio.—Calzada.-Paz.—Auñon.— 
Marqués de Premio-Real.

Total, 40.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dietámen de la co

misión sujetando á reelección al Sr. Delgado.
El Congreso acordó reunirse en secciones después de 

la próxima sesión.
El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros): Orden del 

dia para mañana: peticiones, el dietámen que ha queda
do sobre la mesa, y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

El Diario aleman de Francfort, con referencia á 
noticias de Viena del 2¡3 de A b ril, indica haberse d i
rigido hace tiempo el Gabinete de Londres al de Vie
na con objeto de arreglar ciertos pormenores rela ti
vos á la perm anencia de una escuadra inglesa en el 
A driático, escuadra que m uy pronto llegará á su 
destino.

Los buques ingleses cruzarán entre Trieste y A n
tivari, y auxiliarán á los austríacos y turcos en la 
vigilancia de aquellas costas. Algunos de los prim e
ros se estacionarán además cerca de Trieste y V ene- 
cia, estableciéndose en el puerto de Lisa un depósito 
de carbón de piedra para la escuadra inglesa.

A tribuyese este alarde de fuerzas inglesas á la 
efervescencia crue existe en las islas Jónicas

Correspondencias de Berlín, fecha *27 de Abril, 
anuncian haberse fijado definitivam ente en los ú l
timos dias del presente mes la suspensión de la le
gislatura , resolviéndose para entónces la cuestión 
del impuesto territorial y la m ilitar, cuyos proyectos 
cuentan en la actualidad con grandes probabilidades 
de ser aprobados. La comisión de la Cámara de los 
Senadores habia propuesto desechar la ley de dicho 
im puesto; pero se creé que la Cámara no aprobará 
ese dietám en.

Un despacho recibido de las orillas del Adriático, 
fecha 21 de Abril, anuncia que el S erdar Omer-Bajá, 
acompañado de una comisión de Oficiales de ingenie
ros y artillería, se habia embarcado la víspera en 
A ntivari en la corbeta de vapor Si?iope7 de la ma
rina otomana, con el objeto de inspeccionar las cos
tas turcas del Adriático.

I N T E R I O R

M ADR ID.—Tenemos que dar cuenta hoy de una obra 
de sumo interés para la infancia y de recreo para laju 
ventud, que está saliendo á luz en esta corte: las Fábulas 
en verso castellano y en variedad de metros, de D. Miguel 
Agustín Príncipe, cuya primera entrega, que hemos leído 
con gusto, da ya una elevada idea de lo que será este 
útil libro, y de lo que puede esperarse aun de la recono
cida ilustración de su autor.

La primera entrega de que hacemos mérito compren
de varias fábulas muy notables por la sencillez del estilo, 
la pureza del lenguaje y la profundidad de su enseñanza! 
La mano derecha y la izquierda , título de la que encabeza 
el libro, concluye con la siguiente reflexión:

¿De qué os servirá el talento,
Si os falta la educación?

En El humo, fábula dedicada al Sr. Arrazola, pre
tende impugnar el poeta el manifiesto frenesí de los que 
motejan las obras del Criador.

La cicatriz es una fabulita tan agradable y tan moral, 
que no podemos resistir á la tentación de copiarla, á pe
sar del poco espacio de que podemos disponer:

A D. Juan D. Diego hirió,
Y aunque arrepentido luego 
Curó al D. Juan el D. Diego,
La cicatriz le quedó:
De ésto á inferir vengo yo 
Que nádie, si es cuerdo y sabio,
Debe herir ni aun con el labio;
Pues aunque curarse pueda ,
Siempre al ultraje le queda 
La cicatriz del agravio.

Modelo de ternura y de candor es la fábula dedicada 
por el autor á su querida hija, con el título de La Paloma 
imitada deBoisard, que termina con la ingénua expresión 
de un delicado pensamiento:

¿Quién, lo mismo que tú , no elegiría 
Antes víctima ser, que no verdugo?

El lavatorio del cerdo, El hombre y el burro, La ca
beza y el gorro y Las cuatro S. S. S. S. Son las demás 
fábulas hasta ahora publicadas, y que guardan conso
nancia con las que sucintamente hemos analizado.

La educación de la infancia es el principal objeto que 
él Sr. Príncipe se propone; y en verdad que, á juzgar 
por la muestra , lo realizará cumplidamente. Recomen - 
damos con eficacia la adquisición de esta obra, en la con
vicción de que contribuirá á desarrollar en el corazón de 
los niños el gérmen de moralidad, inculcado por el amor 
maternal, y á robustecer los principios de justicia y equi. 
dad, elementos esenciales de la felicidad de la familia v 
del Estado.

La edición es en extremo esmerada y con bellísima 
láminas litografiadas que aumentan el interés de la obra

 ------ Habiendo fallecido D. José Monlavis, individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las cinco de la tarde.

La comitiva Se reunirá en la iglesia dé Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

CADIZ 1.° de Mayo.—Ayer por la mañana entró en 
nuestro puerto el yath Victoria and Albert conduciendo á 
la Emperatriz de Austria, que viene de la isla de la Made
ra , donde ha permanecido algún tiempo para restable
cer su salud.

Inmediatamente se trasladaron á bordo del vapor pa
ra ofrecer sus respetos á lá ilustre viajera el Sr. Conde 
Crivelli, Ministro plenipotenciario de Austr ia en España 
con su señora esposa, y los señores Cónsules de la mis*, 
ma nación y de la Gran-Bretaña en Cádiz.

Poco después lo verificaron también los señores Go
bernadores civil y militar de la provincia y Alcalde de 
esta ciudad , que tuvieron el honor de felicitar á S. M. Im
perial por su llegada á esta plaza, haciéndole los debi
dos ofrecimientos, que la Emperatriz no aceptó, deseosa 
de guardar el más rigoroso incógnito.

A las dos y media de la farde vino á tierra; tomó 
asiento en la magnífica carretela del señor Terry, Ue  ̂
vando á su lado á la señora esposa del Conde de Crive
lli, y enfrente á otras dos señoras que suponemos per
tenecerán á su servidumbre; y seguida de otros cuatro 
carruajes , en los que iba el resto de la comitiva, se di
rigió primero á la Santa Iglesia catedral, y luego, se
gún se nos ha dicho, á oti os establecimientos públicos 
V á la iglesia del ex-convento de Capuchinos, donde 
S. M. Imperial deseaba ver el cuadro de la Santa Catalina, 
de Murillo, con que se halla enriquecido éste templo. A 
las dos horas de haber desembarcado'éo Cádiz volvió al 
vapor.

Parece que mañana se trasladará S. M*Imperial á Se
villa en el ferro-carril con todas las personas que la 
acompañan. [El Comercio.)

BO LETIN DE TEATRO S.
Anoche se representó con buen éxito en el teatro 

delJPdncipe, á beneficio de las señoritas Doña Pilar y 
Doña Elisa Boldun, él drama nuevo en tres actos y en 
verso, original de D. Antonio Ferrer del Rio, titulado 
Francisco Pizirro.

Esta obra, escrita con suma corrección, aunque pe
cando de demasiada prolijidad en los detalles, tal vez 
por su índole de drama histórico, abunda en situaciones 
de importancia y en pensamientos elevados, entre los que 
recordamos como el más culminante uno puesto en boca 
de la esposa de Pizarro en el acto segundo, y de que no 
queremos privar á nuestros lectores.

Aconséjale esta que perdone á los que pretenden qui
tarle la vida; y conmovido Pizarro al escuchar tal consejo, 
la dice:

P iz a r r o . . . ¿Qué miel de tus labios mana?
D oña I n é s . ¡Es la celestial semilla 

que trajisteis de Castilla 
con la religión cristiana!

Tan bello pensamiento, perfectamente interpretado 
por Teodora Lamadrid, arrancó un aplauso general en la 
numerosa y escogida concurrencia que llenaba el Coliseo 
del Príncipe.

A la conclusión del drama, pidió el público la salida 
del au to r, que no se presentó, según dijo el Sr. Delgado, 
por no estar en el teatro; habiéndolo verificado los ac
tores , que se esmeraron en el desempeño de sus respec
tivos papeles, sobresaliendo como de costumbre la seño
ra Lamadrid , especialmente en la difícil escena de la lo
cura del acto tercero.

A N U N C IO S .
LA FORTUNA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—NÓ 

habiendo tenido efecto la junta general ordinaria convocada 
para el dia 30 de Abril último, por falta de suficiente nú
mero de señores accionistas/se cita nuevamente para su 
celebración el domingo 5 del corriente, á la una de la tar
de, en la calle de la Flor Baja, núm. 3, cuarto bajo; advir- 
tiéndose que, según el art. 38 del reglamento, sus decisio
nes serán valederas cualquiera que sea el número de so
cios que sé reúna.

Madrid 2 de Mayo de 1861 .=E1 Presidente, A. Orfilá. 
— _ _ _ _ _ _ _ _  2337

EMPRESTITO PONTIFICIO DE 48 DE ABRIL DE 4860.*-- 
Habiendo llegado los títulos definitivos de este empréstito, 
se abre el pago de sus cupones vencidos en 4.° de Abril 
próximo pasado, pudiendo sus tenedores presentarlos al 
cobro todos los dias no feriados, desde las doce á las tres 
de la tarde, en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é 
hijo, banquero de Su Santidad, calle de la Salud, nú 
mero 4 3.=Por los Sres. Miranda, José Stuyck y Martínez.
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SA NTO  DEL DIA.

Santa Ménica, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

Unías telegráficas de frangía.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 
Abril de 4864 á las siete de la mañana.

LCKULIDADBS.
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ESTADO 

DEL CIELO»

Dunqtaerque.. . . . 763.3. 7®,0. N . . . . . Nublado.
fe r ís . 762,8. 4°,7. N . . . . , Vaporoso.
Biyona... . . . .  . . . 762,2. » O Despejado.

*' 759,3. 4 3®,4. N. O .. Idem.
B ru selas.;» ..... ¿ 764,0. 6°,4. S. O .. Idem.
Váéna.. .« » . . .» • * 757,3. 3*,6. Calma. Cubierto.
Turín. . . . . » •  • « . . 762,4 .* 4 3°,5. O........ Sereno.
R em a.... . . . . . . . » » » »
Florencia...  . v . . . » » »
SanPetersburfo. 742,7. 1*,3. E........ Nublado.
Gonstantinopla... » )> » »
Stookolmo.. . . . . . 747,6v* 0®,2. N.N.O. Sereno.
Copenhague........ . » 2°,5. N . . . . . Despejado.
Greenvich... . . . . » » » »
L e ip z ig . . . . . . . . . . 764,4'. 2°,5 S. O. . Poco nublado .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE MAYO 

m . , DE 4 8 6 4 .

HORAS.

Barómetro
Deducido* 0* 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
gradoii 

Reaumnr.

Tempera- 
pira en gra
do* centí
grado*..

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

é  m . . 7 0 9 ,3 1 1 7®,4 8°,9 E.......... Alg/nube.
9 m , . 709 ,11 4 V, 4 14",3 E.......... Despejado.

1 | 7 0 7 ,9 4 15*,1 4 8 \ 9 E.......... Idem.
' 7 0 6 ,B7 f46#,3 20*,4 N. N. E. Idem.

0 I- .. 705,86 16®,0 20®,0 E. N.E. Idem.
' 9 n . , 706,06 12*,6 4 5°,8 E. N. E. Idem.

Temperatura má
xima del d ia .. . . 4 9°,8 23®,7

Temperatura má
xima al sol........ 27®,2 34®,0

Temperatura mí
nima* del dia. 6®,2 7 ® . a

Evaporación en las 24 horas. 5,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadistica 
general del Reino.) ~

LOCA*

LIDADES.

Baróme
tro á, 0o y 
al níTef 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estad*

del mar.

M adrid.. . 762,6 14,3 Este.. Despejado. »
Barcelona. 764,5 15,5 E.N. E. Cási desp.® Tranquila.
Palma.. . . 766,3 45,3 Sur.. . Despejado. Idem.
Alicante.. 766,0 18,3 E. N.E. Cási desp.® Idem.
San Fer

nando á
las 7 h ... 763,3 16,5 Este... Alg.a nube. Rizada.

L isboa.... 764,4 17,6 E.N.E. Vapores. Tranquila.
Oporto.. . 765,4 20,0 E ste... Alg.a nube. Rizada.
Bilbao.. . . 767,9 16,8 N.N.E. Despejado. Tranquila.
Lisb.® ayer 764,2 4 8,5 Este . Algs. nubes. Idem.

A las siete de la mañana.
Marsella.. 760,0 44,5 N.N.O. Despejado. De leva. . .
Bayona... 764,8 42,5 S ur.. * Idem. Tranquila.
Brest........ 763,7 9,8 Norte.. Cubierto. Idem .. . . .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.952 fanegas dé trigo.
2.000 arróbas de harina de id.
5.592 arrobas de carbón.

412 vacas, que componen 47.4*72 libras de peso.
347 carneros, que hacen 8.247 libfas de peso.
209 corderos, que hacen 4.970 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs. arroba, v de 10 á 14 cuartos cuar

tillo. 1
Pan dedos libras de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartas, 

libra. J
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, *de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

Ubra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 4 8 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs, id.
Trigo vendido  4.640 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 4.750.

Precio m á x i m o . . . 52
Idem mínimo...............  44.
Idem medio. . . . . . . . .  48,41

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Mayo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Mayo de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4Ó0 consolidado, publicado, 50-55 y 
50 c.; no publicado, 50-40; á plazo, 50-65 á 45cor. ó á 
vol.; 50-80, 65, 40, 80, 70, 75, 65 y 60 fin cor. ó á 
vol.; 51 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido publicado, 43-50; no 
publicado, 43-30 d.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
34-25 d. '

Idem del personal, id., 22-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs ., ú por 4 00 anual, id , 93-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 4854 , de á  2.000 rs. , idem 

98-75 p.
ídem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem 

96-75 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-60 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 18*58, 

idem, 96-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 

400 anoal, id ., 409-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93.
Acciones del Banco de España, no publicado, 245-50 d. 
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan dé Al- 

caráz, id., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 4/2 . .  L u g o .. . . . .
Alicante.......  4/8 M álaga.... 4/4
Almería....... 4/4 p. M u rc ia .... pard .
Avila  p a rd . . .  O re n se .... pár.
Badajoz. . . .  4/8 . ,  Oviedo.. . .  par.
Barcelona...........  4/2 Patencia... •• 4/4 d.
Bilbao  3/8 d. Pamplona.. . .  1/4
Burgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres. .*.. . .  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian..................  1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. 3/8 p.
Córdoba...* 4/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
C oruña.... . 3/8 p. ..  Segovia..., par.
Cuenca  . .  . .  S e v illa ,... 3/8
G ero n a ..... . .  . .  Soria  3/4 d. . .
G ranada.... 1/2 Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. par p. . .  T eru e l..... . .  #v
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca......... . .  Valencia... . .  4 /4p.

'Jaén. . o . . . .  3/8 p. . .  Valladoiid.. par d.
León  1/4 . .  V ito ria .... ..  4/2 d.
Lérida.....................* . .  Zamora... .  par d.
Logroño  pard. .. Zaragoza..... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

~ 1 1 . \

Paris 3 de Mayo de 1864.

X —  l i K . ¡ 2 ii"“ °r:::: Í T *
Conselidados..........................................   91 V 8 a 92.

Amberes 29 de Abril.— In te r io r , 47 7 /8 . — Diferida, 
44 4/8.

ESPECTACULOSTeatro Real. — A las n u ev e  de la noche. —iVorwwt, 
ópera en  tres  actos.

T e a tr o  d e l  P rín c ip e . — A las ocho y m edía de la no- 
ch e>—Sinfonía.—Francisco Pizarro , d ram a n u ev o  en tres 
actos y en  verso*— Manolas y  toreros, baile .— La familia 
improvisada, ju g u e te  cómico en  u n  acto.

Théatre franjáis .—A las ocho y media de la noche.-- 
Ultima representación de Les femmes fortes.—Primera té 
presentación del disparate musical con baile, en un acta 
titulado Trvmb-Al-Cazar.

Teatro del Circo. — A las ocho y media de la no
che.—Beneficio del Sr. Crescj.

T e a tro  de  l a  Z á rz u e ia  — A las ocho y m edia de Ia 

noche. —  Los Magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y  inedia de ía D° 
«che.—La batalla de Bailón.—El Sitio de Zaragoza, bal e.

Circo de Price, calle de Recoletos.—A las ocho y ni6 
dia de la noche.—Escogida función, en lasque tomaran 
parte Miles. Lucy , Zwicker, y Mrs. Sammuells y otros 
artistas de ámbos sexos. Tumbling, Gaballos amaestrados 
maniobras, intermedios cómicos &c. &c.


